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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión  02651/INFOEM/IP/RR/2025, 02800/INFOEM/IP/RR/2025, 03003/INFOEM/IP/RR/2025, 03508/INFOEM/IP/RR/2025, 03522/INFOEM/IP/RR/2025, 03697/INFOEM/IP/RR/2025, 03698/INFOEM/IP/RR/2025, 03699/INFOEM/IP/RR/2025, 03700/INFOEM/IP/RR/2025, 03701/INFOEM/IP/RR/2025, 03703/INFOEM/IP/RR/2025 y 03704/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 00808/TOLUCA/IP/2025, 00919/TOLUCA/IP/2025, 01050/TOLUCA/IP/2025  00922/TOLUCA/IP/2025, 01278/TOLUCA/IP/2025, 00713/TOLUCA/IP/2025, 00714/TOLUCA/IP/2025, 00715/TOLUCA/IP/2025, 00716/TOLUCA/IP/2025, 00717/TOLUCA/IP/2025, 00859/TOLUCA/IP/2025 y 00861/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente resolución, con base en los antecedentes y considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.yjko84hqjxd0][bookmark: _Toc212130316]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.o80yk2ngg2gz][bookmark: _Toc212130317]I. Presentación de las solicitudes de información

En fecha seis, once, trece, dieciséis, veinte de febrero y primero de marzo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó doce solicitudes de acceso a la información pública, las cuales se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante las que requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
	FECHA DE LA SOLICITUD

	1
	00808/TOLUCA/IP/2025
	“los oficios firmados por el Director de Servicios Publicos en los ultimos 18 meses incluyendo enero de este año” (Sic.)
	11/02/2025

	2
	00919/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por los directores de área del 1 de enero a la fecha” (Sic.)
	16/02/2025 que fue radicada el 17/02/2025; del mismo año, por tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario aprobado para tales efectos por este Instituto

	3
	01050/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por todos los directores de su administración 2025” (Sic.)
	20/02/2025

	4
	00922/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por el consejeros municipal del 1 de enero a la fecha” (Sic.)
	16/02/2025 que fue radicada el 17/02/2025; del mismo año, por tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario aprobado para tales efectos por este Instituto

	5
	01278/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por el coordinador de aseroes del 1 de enero a al 28 de febrero de 2025” (Sic.)
	01/03/2025 que fue radicada el 04/03/2025; del mismo año, por tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario aprobado para tales efectos por este Instituto

	6
	00713/TOLUCA/IP/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2021” 
	06/02/2025

	7
	00714/TOLUCA/IP/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2022” 
	06/02/2025

	8
	00715/TOLUCA/IP/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2023” 
	06/02/2025

	9
	00716/TOLUCA/IP/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2024” 
	06/02/2025

	10
	00717/TOLUCA/IP/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en lo que va del año 2025” 
	06/02/2025

	11
	00859/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios firmados por Carlos Ulloa Tercer Regidor en la Administración anterior” (Sic.)
	13/02/2025

	12
	00861/TOLUCA/IP/2025
	“Los oficios, o cualquier documento firmado por el presidente municipal Ricardo Moreno desde el día uno de su gestión” (Sic.) 
	13/02/2025



En todas las solicitudes de información, la persona Solicitante, señaló como modalidad de entrega, “A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.73n9y8cx56v8][bookmark: _Toc212130318]II. Prórrogas

Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, en las Solicitudes de información 00713/TOLUCA/IP/2025, 00714/INFOEM/IP/RR/2025, 00715/INFOEM/IP/RR/2025, 00716/INFOEM/IP/RR/2025 y 00717/INFOEM/IP/RR/2025 el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX y mediante el Responsable de la Unidad de Transparencia, informó que se aprobó una prórroga para ampliar el plazo para dar respuesta, por el Comité de Transparencia de Toluca, Estado de México, mediante el Acta de la Centésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025, la cual adjuntó a cada prórroga. 
[bookmark: _heading=h.az4yy7a69v1f][bookmark: _Toc212130319]III. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En fechas cinco, siete, once, catorce y veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, a través del SAIMEX, en los siguientes términos: 

· Folio de la solicitud: 00808/TOLUCA/IP/2025

- R. 0808. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:
“la Dirección General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, informó que se aprobó cambio de modalidad de respuesta conforme al acta de la Centésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 de fecha 28 de febrero del presente año, debido a la solicitud de información. “   

- ACTA DE LA CENTÉSIMA OCTAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025, Número CT/SE/184/2025 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en la que se señaló que el Director General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, solicitó el cambio de modalidad por señalar que la información “tiene un peso electrónico aproximado de 646.8 Megabytes, siendo 751 oficios, con un aproximado de 2,800 fojas; mismos que sobrepasa las capacidades técnicas soportados en lo plataforma del SAIMEX;… es necesario se apruebe o propuesta del cambio de modalidad de entrega, poniendo o disposición del recurrente los documentos en consulta directo. en las oficinas que ocupa а Dirección General de Servicios Públicos, ubicada en… en un horario…”, en consecuencia, se aprobó el cambio de modalidad de entrega a consulta directa.
 
· Folio de la solicitud: 00919/TOLUCA/IP/2025

[bookmark: _heading=h.imonk5v78p9n]-Oficios Saimex 919 Servicios Públicos.pdf: en la que se advierten 685 páginas de diversos oficios a partir de la página 1 a la 115 están suscritos por el Director de Alumbrado Público del mes de enero y febrero de 2025; de la 116 a la 294 están firmados por el Director de Mantenimiento Urbano; y del 295 a la 504 están firmados por la Directora de Residuos Sólidos; de la 505 a la 685 están firmados por el Director de mantenimiento de áreas verdes y panteones. 

De los que se advierte que dejó visible nombre de particulares en la página 97, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 391, 392, 465, 466, 467, 468, 469 y 470.

- R. 0919_2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:
· La Dirección General de Obras y Servidor Público Habilitado, informó que se localizaron los oficios solicitados. Mismos que se adjuntan de manera digital en versión pública mediante acuerdo CT/SE/226/04/2025 de la Ducentésima Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 de fecha del día 10 de marzo de 2025.
· La Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, informó que parte de la información solicitada fue reservada, por el Comité de Transparencia.  Remitida por el Director Operativo, Director de Sustentabilidad Vial, Director de Inteligencia, Director de Desarrollo Tecnológico, Jefe de Departamento de Normatividad y Consulta, de la Dirección Jurídica y por el Coordinador Administrativo. Recayendo el acuerdo CT/SE/226/08/2025, en el Acta de la Ducentésima Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 de fecha del día 10 de marzo de 2025.
· La Dirección General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, informó que se anexó de manera electrónica lo solicitado.
· La Dirección General de Desarrollo Económico y Servidora Pública Habilitada, informó que se sometió y aprobó ante el Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de la información a versión pública. En ese sentido se anexan los oficios firmados por las Direcciones que integran la Dirección General durante el periodo 1° al 18 de febrero del año 2025.
· El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública Habilitada, informó que, de acuerdo a la normatividad, la estructura orgánica de ese Instituto no se integra por Direcciones de área.
· La Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que se anexó lo solicitado. Sin embargo, la información personal contenida en los oficios se considera como confidencial de forma parcial mediante acuerdo CT/SE/226/01/2025, en el Acta de la Ducentésima Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025. Y la Dirección de Servicios Generales, informa que sus oficios 6, 12, 13, 18, 31 у 35, 68, 69, 70, 71, 74, 76, 77, 79, 93, 95 112 y 126 fueron cancelados. 
· La Dirección General de Bienestar Social y Servidora Pública Habilitada, informó que se adjuntan los oficios requeridos, mismos que se encuentran testados por contener datos personales, aprobado en la Ducentésima Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025, acuerdo CT/SE/226/03/2025, de fecha 10 de marzo del 2025.

- 0919 OF.rar: carpeta WinRAR, en la que se advierten 4 archivos:
· DRH OFICIOS SAIMEX 0919.pdf; del que se desprenden 454 hojas de diversos oficios suscritos por la Directora de Recursos Humanos de enero y febrero de 2025, del que se advierte:
· Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454.

· DRM OFICIOS SAIMEX 0919.pdf; del que se desprenden 23 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Recursos Materiales de enero y febrero de 2025.

· DSG OFICIOS SAIMEX 0919.pdf; del que se desprenden 115 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Servicios Generales de enero y febrero de 2025, del que se advierte lo siguiente:
· Se testó el número de empleado. 
· Se dejó visible un domicilio particular en la página 24

· GOB DIGITAL OFICIOS SAIMEX 0919.pdf del que se desprenden 103 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Innovación y Gobierno Digital de enero y febrero de 2025.

-DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL-VERSIÓN PÚBLICA.pdf: en la que se advierten 9 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Desarrollo Policial de enero de 2025, en el que testó nombre de personal de seguridad pública y su número de empleado. 

-DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN COMUNITARIA-CONFIDENCIAL EN PARTE-versión pública.pdf: en la que se advierten 32 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Prevención Comunitaria, del mes de enero de 2025.; del que se testaron datos personales confidenciales.
 
-DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN COMUNITARIA-CONFIDENCIAL EN PARTE.pdf: en la que se advierten diversos oficios suscritos por el Director de Prevención Comunitaria, en los mismos términos descritos en el punto anterior. 

-PARTE 4- VERSIÓN PÚBLICA.pdf: en la que se advierten 22 hojas de diversos oficios suscritos por el Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Policial, en el que se testaron imágenes, los anteriores de febrero de 2025.

- Oficios emitidos DPC 2025 (A)-VERSIÓN PÚBLICA.pdf: en la que se advierten 20 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección de Prevención Comunitaria, de enero de 2025, en el que se testaron datos personales. 

- parte 1.pdf: en la que se advierten 20 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección de Desarrollo Policial, de enero de 2025.

-PARTE 3- VERSIÓN PÚBLICA.pdf: en la que se advierten 31 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección de Desarrollo Policial, o Encargado, de enero y febrero de 2025. En el que se testaron datos personales. 

-Anexo Saimex 00919.pdf: en la que se advierten 414 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Obras Públicas de enero y febrero de 2025, del que se desprende lo siguiente:
· Se dejó visible correo electrónico particular en la página 14, 18, 22, 25 y 39.

-OFICIOS 2025_saimex 00919 DIRECC JUVENTUD.pdf: en la que se advierten 66 hojas, de las que se desprenden diversos oficios suscritos por el Director de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social, de enero y febrero de 2025, en las que se observa:
· Que se testaron datos personales como teléfono y correo electrónico.

-OFICIOS DIRECTOR SAIMEX 00919 2025.pdf: en la que se advierten 98 hojas de las que se desprenden diversos oficios suscritos por el Director de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación, de los meses de enero y febrero de 2025, de los que se observa lo siguiente:
· Se testaron datos personales como número de empleado, números telefónicos, correo electrónico.

- Oficios Salientes DIR. PROG. SOCIALES y ASUNTOS INDÍGENAS.pdf: en la que se advierten 113 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Programas Sociales y Asuntos Indígenas, de los meses de enero y febrero de 2025,  en los que se observa:
· Se testaron datos personales como número de empleado, nombre y firma de particulares.

-ANEXO SAIMEX 919.pdf: en la que se advierten 1107 hojas de diversos oficios suscritos por las siguientes áreas de la Dirección General de Desarrollo Económico de los meses de enero y febrero de 2025:
· Dirección de atención al comercio páginas 1 a la 462, 507 a la 648, 700 a la 777, 1107, 
· Dirección de atención empresarial, vinculación y seguimiento a parques industriales- páginas 463 a la 506.
· Dirección de impulso agropecuario de la página 649 a la 651, 664 a la 699, 1030, 1033, 1034, 1038 a la 1046,  1048 a la 1054, 1058 a la 1085.
· Dirección General de Desarrollo Económico de la página 662 a la 663, 778 a la 7029, 1035 a la 1037, 1055 a la 1057
· Delegada administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico de la página 1047.
· Dirección de Promoción Económico y Empleo, de la página 1086 a la 1106, 
 En los que se observa:
· Se dejó visible el nombre de particulares en la página 3, 171, 364, 434, 507
· Se dejó visible el número telefónico particular en la página 1038

-ANEXO SAIMEX 919 DG INNOVACIÓN ok.pdf: en la que se advierten 158 hojas de las que se advierten diversos oficios suscritos por las siguientes áreas de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana de los meses enero y febrero de 2025:
· Directora de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable, de la página 1 a la 73.
· Dirección de Innovación y Ciudad inteligente de la página 74 a la 76.
· Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos de la página 77 a la 81.
· Directora de Gestión Urbana de la página 82 a la 83, 88 al 101, 103 al 106, 111 al 129, 141 al 158.
· Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación de la página 84, 108.
· Departamento de Alineación y número oficial de la página 85, 102, 109, 130.
· Departamento de Uso de Suelo y Licencias Urbanas página 86, 110, 132 al 140.
· Coordinación de Apoyo Técnico, página 87.

De los que se observa lo siguiente:
· Se testaron datos personales confidenciales como nombres particulares, direcciones particulares, firmas de particulares, números telefónicos y correos electrónicos. 

· Folio de la solicitud: 01050/TOLUCA/IP/2025

- R. 1050. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:
· La Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que se anexó en formato digital lo solicitado. Sin embargo, la información personal se consideró como confidencial de forma parcial mediante acuerdo CT/SE/245/01/2025, en el Acta de la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025. 
Además, los nombres y categorías del personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad y Protección contenidas en los oficios, es información que fue clasificada como reservada de forma parcial.
Aunado a ello, señaló que los oficios con número 6, 12, 13, 18, 31, 35, 68, 69, 70, 71, 74, 76, 77, 79, 93, 95, 112 y 126 fueron cancelados por la Dirección de Servicios Generales.
·  La Dirección General de Bienestar Social y Servidora Pública Habilitada, informó que se adjuntan los oficios requeridos, mismos que se encuentran testados por tener datos personales, aprobado en la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, de fecha 13 de marzo de 2025.
· La Dirección General de Gobierno y Servidor Público Habilitado, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado en versión pública misma que fue aprobada en el Acta de la DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025, con número de acuerdo CT/SE/245/05/2025, la clasificación de la información como confidencial por partes, por contener datos personales.
· La Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que los datos considerados reservados en su totalidad referentes a oficios generados por la Dirección General de Medio Ambiente durante la Administración 2025 y que hacen referencia a los Procedimientos Administrativos: PA/23/2022, PA/25/2022, PA/29 /2022, PA/03/2023, PA/31 /2023, PA/36/2023, PA/45/2023, PA/04/2024, PA/09 /2024, PA/22/2024, PA/25/2024, PA/27 /2024, PA/28/2024, PA/29/2024, PA/01/2025, PA/02/2025 y PA/03/2025, aprobada mediante Comité de Transparencia en la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, CT/SE/245/2025, lo anterior al considerar que se actualizan los supuestos previstos en el artículo 140 fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, se informó que los oficios cancelados son los siguientes: 03, 22, 23, 42, 43, 44, 45, 46, 53, 54, 55, 56, 57, 60, 69, 76, 96, 97, 98, 100, 101, 111, 112, 117, 122, 134, 135, 136, 137, 193, 228, 236, 239 y 271.
· La Dirección General de Obras y Servidor Público Habilitado, informó que se localizaron los oficios solicitados. Mismos que se adjuntaron de manera digital en versión pública mediante acuerdo CT/SE/201/02/2025 de la Ducentésima Primera Sesión Extraordinaria.
· La Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, informó que la información fue clasificada como confidencial en parte, y que también fue reservada en parte, al considerar que se actualiza el artículo 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X у XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior bajo la aprobación del Comité de Transparencia en los acuerdos CT/SE/245/07/2025 y CT/SE/245/08/2025, en el Acta de la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha trece de marzo de 2025.
· La Dirección General de Desarrollo Económico y Servidora Pública Habilitada, informó que se anexó la información en versión pública, misma que se aprobó en la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria. En ese sentido se anexan los oficios firmados por las Direcciones que integran la Dirección General durante el periodo 1° de enero al 21 de febrero del año 2025.

- Anexo Saimex 01050.pdf: en el en la que se advierten 431 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Obras Públicas de enero y febrero de 2025, del que se desprende lo siguiente:
· Se dejó visible correo electrónico particular en la página 21, 28, 39, 47 y 95. 
· Se dejó visible el nombre de particulares, en la página 168.
· Faltan los folios DOP/0202/2025, DOP/0205/2025, DOP/0209/2025, DOP/0213/2025, DOP/0225/2025, DOP/0226/2025, DOP/0227/2025, DOP/0229/2025, DOP/0233/2025, DOP/0234/2025, DOP/0235/2025, DOP/0236/2025, DOP/0242/2025, DOP/0248/2025, DOP/0255/2025, DOP/0258/2025, DOP/0272/2025, DOP/0273/2025, DOP/0283/2025, DOP/0289/2025, DOP/0290/2025, DOP/0296/2025, DOP/0297/2025, DOP/0298/2025, DOP/0302/2025, DOP/0303/2025, DOP/0305/2025, DOP/0309/2025, DOP/0310/2025, DOP/0311/2025, DOP/0312/2025, DOP/0315/2025, DOP/0316/2025, DOP/0317/2025, DOP/0318/2025, DOP/0329/2025, DOP/0337/2025, DOP/0346/2025, DOP/0347/2025, DOP/0361/2025 y DOP/0362/2025.

- ANEXO 1. OFICIOS_DIRECTORES_ADMÓN_2025_OK.pdf: en la que se advierten 490 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección General de Medio Ambiente, de enero y febrero de 2025 de los que se desprende lo siguiente:
· Se dejó visible fecha de nacimiento, sexo, edad y talla de servidoras públicas en la página 433 
· Se dejó visible el nombre de particulares, en la página 19. 
· Sin considerar aquellos que se informaron como cancelados, se aprecia que, en el orden de los oficios, faltan los folios con número 6 al 10, del 18 al 20, 24, 25, 31, 40, 41, 51, 52, 74, 77, 78, 80, 95, del 108 al 110, 113, 121, 126, 142, 169, 171, 173, 175, 182, 221, 224, 227, 244, 263, del 268 al 270, del 272 al 276, 289, 292, 298, 299, 302, 303, 324, 325, del 356 al 359, del 361 al 364, 370, 371, 393, 398, 404, 405, 415 y 415.

- ANEXOS SOLICITUD DE SAIMEX_1050_IP_TOLUCA_2025.pdf: en la que se advierten 384 hojas de diversos oficios suscritos por las diferentes áreas de la Dirección General de Gobierno, entre ellas:
· Dirección de Inspección y Control Comercial de la p. 1 a la 190; del que se advierten que faltan los folios: 26, 32, 43 a 45, 50, 52, 53, 55 a 58, 61, 62, 70, 77, 78, 81, 82, 84 a 89, 92, 99 a 102, 105, 107, 108, 110 a 114, 127 a 131, 133, 134, 142, 143, 148, 150 a 152, 155, 163, 182, 186 a 188, 192 a 196, 208, 210 a 212, 224, 227 a 320, 241, 244 y 246; cuya última fecha es del 17 de febrero de 2025

· Dirección de Gobernanza de la p. 191 a la 246; del que se advierte que faltan los folios 1, 47 y 48, además de que el último oficio atiende al 14 de febrero de 2025

· Dirección de Gobierno y Concertación Política de la p. 247 a la 272; del que se advierte que el último oficio atiende al 14 de febrero de 2025.

· Dirección General de Gobierno de la p. 273 a la 384 en los que se testó el nombre de servidores públicos; del que se advierte que faltan los folios 4, 24, del 28 al 34, 47, 50, 51, del 66 al 69, 75, 79, 85, 89 al 90 y el último oficio es de fecha 17 de febrero de 2025.
De los que se desprende lo siguiente:
· Se dejó visible número celular en la p. 353

- DESARROLLO POLICIAL- VERSIÓN PÚBLICA- DEF DEF.pdf: en la que se advierten 20 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección de Desarrollo Policial; del que se advierte que faltan los folios 2, 6, 7, 11 y 12, y no contemplan el mes de febrero de 2025.

- Oficios emitidos DPC 2025 (A)-VERSIÓN PÚBLICA DEF DEF.pdf: en la que se advierten 20 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección de Prevención Comunitaria; que corresponden únicamente a los emitidos el 3 de enero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y de febrero 2025. 

- DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLICIAL-VERSIÓN PÚBLICA-DEF.pdf: en la que se advierten 9 hojas con diversos oficios suscritos por la Dirección General de Seguridad y Protección; de los que se advierte que faltan los folios 3, 6 y 7, además la última fecha atiende al 14 de enero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y febrero de 2025.

- DESARROLLO POLICIAL-VERSIÓN PÚBLICA- DEF DEF.pdf: en la que se advierten 22 hojas de diversos oficios suscritos por el Encargado de la Dirección de Desarrollo Policial; que corresponden al mes de febrero y de los que faltan los folios 62, 70, 71 y 75 y que corresponden del 12 al 25 de febrero, por lo que faltan del resto del mes de febrero y de enero de 2025. Del que se advierte que en la página 20 se dejó visible el nombre de un elemento de policía. 

- DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN COMUNITARIA-CONFIDENCIAL EN PARTE-versión pública DEF DEF.pdf: en la que se advierten 32 hojas diversos oficios suscritos por la Dirección de Prevención Comunitaria; de los que se desprende que faltan los folios 7, 20 a 22 y del 24 al 45 que atiende únicamente al periodo del 3 al 10 de enero, por lo que falta el resto del mes de enero y febrero de 2025.

- DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN COMUNITARIA-CONFIDENCIAL EN PARTE DEF.pdf: en la que se advierten 32 hojas de los oficios descritos en el punto anterior en los mismos términos. 

- DESARROLLO POLICIAL-VERSIÓN PÚBLICA DEF DEF.pdf: en la que se advierten 31 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección General de Seguridad y Protección; de los que se advierte que tienen una temporalidad del 20 de enero al 12 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y febrero de 2025, hasta la fecha de la solicitud, así como los folios 53, 55, y 59; además se aprecia que:

- 1050.rar: carpeta WinRAR, en la que se advierten 4 archivos con diversos oficios suscritos por:
· DRH OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; del que se desprenden 454 hojas de diversos oficios suscritos por la Directora de Recursos Humanos de enero y febrero de 2025, del que se advierte:
· Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454.
· De conformidad con la secuencia de los folios, faltan los números de oficio 1, 2, 11, 15, 30, 164 a 166, de 171 a 186, 272, 273, 278, 279, 284, 285, 322, 323, 392 a 394, de 431 a 433, de 437 a 439, 444, 445, 463 a 465, 471 a 473, 477 a 479, 492 a 495, de 497 a 504, 525 a 584, 595 a 599, 603 a 605 y 607 a 613.
 
· DRM OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; del que se desprenden 23 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Recursos Materiales de enero y febrero de 2025,  del que se advierte lo siguiente:
· De la secuencia de los folios de los oficios, se advierte que faltan los siguientes: 1 al 6, 8, 9, del 17 al 20, del 22 al 53, del 57 al 68, del 73 al 76, y la última fecha que se advierte es hasta el 18 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud.
· Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454. 

· DSG OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; del que se desprenden 115 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Servicios Generales de enero y febrero de 2025, del que se advierte lo siguiente:
· Se testó el número de empleados. 
· Se dejó visible un domicilio particular en la página 24
· De la secuencia de los folios, se advierte que faltan los siguientes: 6, 12, 13, 18, 31, 35, 62, 63, 68 al 71, 74, 76, 77, 79, 93, 95, y el último oficio llega al 18 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud. 

· GOB DIGITAL OFICIOS SAIMEX 1050.pdf del que se desprenden 103 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Innovación y Gobierno Digital de enero y febrero de 2025; del que se advierte lo siguiente:
· De la secuencia de los folios, se advierte que faltan los siguientes: del 1 al 73, 75, 76, 83, 91, 96, 134, 163, 164, del 166 al 168, de igual forma la última fecha es el 14 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud.

- OFICIOS DIRECTOR CONVIVENCIA SAIMEX 01050 2025.pdf: en la que se advierten 108 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación de enero y febrero de 2025, de los que se observa lo siguiente:
· De la secuencia de los folios, se advierte que faltan los siguientes: del 12 al 14.
· Los oficios cubren la temporalidad de enero hasta el 21 de febrero de 2025.

- OFICIOS SALIENTES 01 ENERO A 21 DE FEBRERO DGB_redacted testado bueno.pdf: en la que se advierten 291 hojas de diversos oficios suscritos por la Dirección General de Bienestar, de enero y febrero de 2025, de los que se observa lo siguiente:

· De la secuencia de los folios, se advierte que faltan los siguientes: 7, 14, 18, 19, 25, 26, 31, 32, 48, 49, 52, 56, de 61 a 68, 72, 80 a 82, 90, 91, de 103 a 110, 123, 143, 144, de 146 a 150, 168, 176, 177, 184, 185, de 194 a 2001, de 205 a 208, de 221 a 224, 226, 230, 233, 242, 248, 249, 261 a 263, 265, 270 a 272, 278 a 281.
· Se dejó visible nombre de particulares en la p. 3
· Se dejó visible número telefónico particular en la p. 194
· Los oficios cubren la temporalidad de enero hasta el 21 de febrero de 2025.

- Oficios Salientes 2025 DPSyAI.pdf: en la que se advierten 114 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Programas Sociales y Asuntos Indígenas; de los que se observa lo siguiente:
· Oficios continuos del folio 1 al 77 que abarcan de enero al 21 de febrero de 2025. 

- OFICIOS 2025_saimex 01050 DIRECTOR JUVENTUD.pdf: en la que se advierten 68 hojas de diversos oficios suscritos por el Director de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social; de los que se observa lo siguiente:
· De la secuencia de los folios, se advierte que faltan los siguientes: 6, 10, 12, 13, 17 a 19, 21 a 29, 31, 38, 42 a 44, 47, 48, 51 a 53, 62, 63, 65, 66, 69, 70, 72 y 73.
· Los oficios abarcan la temporalidad hasta el 26 de febrero de 2025 

-ANEXO SAIMEX 1050 DG INNOVACIÓN.pdf: en la que se advierten 163 hojas de las que se advierten diversos oficios suscritos por las siguientes áreas de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana de los meses enero y febrero de 2025:
· Directora de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable, de la página 1 a la 73, 159, 160
· Dirección de Innovación y Ciudad inteligente de la página 74 a la 76, 161
· Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos de la página 77 a la 81, 162 a 163
· Directora de Gestión Urbana de la página 82 a la 83, 88 al 101, 103 al 106, 111 al 129, 141 al 158, 
· Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación de la página 84, 108.
· Departamento de Alineación y número oficial de la página 85, 102, 109, 130.
· Departamento de Uso de Suelo y Licencias Urbanas página 86, 110, 132 al 140.
· Coordinación de Apoyo Técnico, página 87.

En una revisión a la numeración de los folios de los oficios, así como de la cantidad de hojas por cada Dirección o Departamento se advierte que se encuentran incompletos los oficios. 

- SAIMEX 1050 ANEXO.pdf: en la que se advierten 1107 hojas de diversos oficios suscritos por las siguientes áreas de la Dirección General de Desarrollo Económico de los meses de enero y febrero de 2025:
· Dirección de atención al comercio páginas 1 a la 462, 507 a la 648, 700 a la 777, 1107, 
· Dirección de atención empresarial, vinculación y seguimiento a parques industriales- páginas 463 a la 506.
· Dirección de impulso agropecuario de la página 649 a la 651, 664 a la 699, 1030, 1033, 1034, 1038 a la 1046,  1048 a la 1054, 1058 a la 1085.
· Dirección General de Desarrollo Económico de la página 662 a la 663, 778 a la 7029, 1035 a la 1037, 1055 a la 1057
· Delegada administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico de la página 1047.
· Dirección de Promoción Económico y Empleo, de la página 1086 a la 1106, 
 
En los que se observa:
· Se dejó visible el nombre de particulares en la página 3, 171, 364, 434, 507
· Se dejó visible el número telefónico particular en la página 1038
· En una revisión a la numeración de los folios de los oficios, así como de la cantidad de hojas por cada Dirección o Departamento se advierte que se encuentran incompletos los oficios. 

· Folio de la solicitud:  00922/TOLUCA/IP/2025

- R. 0922. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:
“la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado. “   

- oficios consejeria 1.pdf: en la que se advierten 49 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica de los meses de enero al 6 de febrero de 2025; del que se advierte lo siguiente
· Se usó información de más, tal como el número de referencia y asunto en la página 1, 5, 6, 7.
· Del orden de los folios se advierte que faltan del SA/CJ/001/2025 al SA/CJ/005/2025, del SA/CJ/008/2025 al SA/CJ/010/2025, del SA/CJ/033/2025 al SA/CJ/036/2025, del SA/CJ/0049/2025 al SA/CJ/054/2025; además la temporalidad va de enero al 6 de febrero de 2025, por lo que faltó la temporalidad del 7 al 16 de febrero de 2025

· Folio de la solicitud:  01278/TOLUCA/IP/2025

- Respuesta_Solic_01278_Oficio_685.pdf: Oficio suscrito por el Secretario Particular de Presidencia, en el que señaló lo siguiente:

“…en fecha 18 de diciembre del año 2023, por acuerdo del Ayuntamiento, se reforman los artículos 3.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y el 24 del Bando Municipal de Toluca para derogar en ambos casos, el numeral 4; con lo que se elimina la Coordinación de Asesores.

Asimismo, mediante la Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha 15 de Abril de 2024, se publica e el contenido el punto número 3. Organigrama de la Presidencia Municipal; con la que se da a conocer la nueva estructura orgánica. En ese sentido, al momento de la consulta de la Unidad referida no es vigente y por tanto no genera información. “(Énfasis añadido)   

· Folio de la solicitud:  00713/TOLUCA/IP/2025 

- R. 0713. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:

“…la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que los oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica del año 2021, no obran en los archivos físicos con que se cuentan, en razón de que no se generaron oficios por parte del entonces titular de la consejería jurídica; por lo que se solicitó la inexistencia de la información, aprobada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, mediante la Centésima septuagésima Novena sesión Extraordinaria 2025. “(Sic.)   

- CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia Número CT/SE/179/2025, y en el ACUERDO CT/SE/197/01/2025 donde se declaró la inexistencia de la información contenida en oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en 2021.

· Folio de la solicitud:  00714/TOLUCA/IP/2025 

- R. 0714. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:

“…la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado“(Sic.)   

- CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia Número CT/SE/197/2025, ACUERDO CT/SE/197/02/2025 donde se clasificó como información confidencial en partes; únicamente por cuanto hace a los datos personales de nombre, correo electrónico, usuario, contraseña, número de empleado, domicilio, número de expediente y firma, contenidos en oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en el año 2022, para dar respuesta a la solicitud.

-OFICIOS CONSEJERIA JURIDICA MAYO 2022.pdf: en la que se advierten 176 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica, durante el mes de mayo 2022, del que se advierte lo siguiente:
· Se testó información de más tales como los contratos de arrendamiento de la página 9, el número de oficio en la mayoría de los documentos, salvo en la página 50, 66, 68, 78, 79, 88 y 176.
· Se dejaron visibles datos personales tales como en la página 17 y 89 el nombre y domicilio de particulares, en las páginas 21, 22, 23, 30, 54, 94 el domicilio de particulares, en la página 133, 150, 151,  dejó visible el nombre de particulares.
· Faltan oficios de los días 5, 16 de mayo de 2022 

-OFICIOS FIRMADOS POR EL CONSEJERO JURIDICO 1.pdf: en la que se advierten 605 hojas con diversos oficios suscritos por el Consejero Jurídico en el año 2022, de los que se desprende lo siguiente:
· Faltan oficios de los días 3, 7, 20, 11, 14, del 17 al 26 de enero, del 11 al 18 de abril, del 13, 16, 18 y 20 de mayo del 14, 20, 22 y 24 de junio, del 4 al 6 y del 18 al 22 de julio, del 3, del 5 al 10, 15, 22, 24 y 25 de agosto, del 8 al 14 y del 16 al 29 de septiembre, del 5 al 7 de octubre, del 11, 12, 18, 20, 27 y 28 de octubre, del 1, 2, 10, 18, 21, 12 y 28 de noviembre y del 2, 6, 7, 8, del 12 al 15, 9, 20,  del 22 al 31 de diciembre de 2022.
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Nombre de particulares en las páginas 15, 25, 34, 57, 103, 141, 284, 413, 420, 450, 517, 529, 536.
· Se testó información de más tales como el número de oficio en la mayoría de los documentos, salvo en las páginas 114, 369, 387, 388, 405, 594.

-documentos del 22 de noviembre.pdf: en la que se advierten 12 hojas de diversos oficios suscritos por el Consejo Jurídico, del 21 y 22 de noviembre 2022; de los que se desprende lo siguiente:
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Nombre de particulares en las páginas 1 y 2
· Se testó información de más tales como el número de oficio en la página 11.

· Folio de la solicitud:  00715/TOLUCA/IP/2025 

- R. 0715. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:

“…la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado“(Sic.)   

- CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia Número CT/SE/197/2025, en la que se señaló el acuerdo CT/SE/197/02/2025, donde se declaró que se clasifica como información confidencial en partes; los datos personales tales como nombre, correo electrónico, usuario, contraseña, número de empleado, domicilio, número de expediente y firma, contenidos en oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en el año 2023, para dar respuesta a la solicitud.

- oficios nov-dic 23.pdf: en la que se advierten 1287 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica, de los meses de noviembre y diciembre 2023; del que se advierte lo siguiente:
· Testo de más, número de oficio p. 265
· Testo de más, el número de facturas en la página 1061, 1062
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 126, 286, 288, 332, 333, 378, 390, 
· Nombre de particulares en la página 261, 286, 288, 329, 332, 333, 379
· Correo electrónico en la página 151
· Se advierte que faltan oficios del mes de enero a octubre de 2023

- Versión Pública oficios diciembre 23.pdf: en la que se advierten 10 hojas, con diversos oficios suscritos por el Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica, con los folios consecutivos del 201010000/0614-a/2023 al 201010000/620/2023; del 18 al 27 de diciembre de 2023, en el que se testaron datos personales confidenciales como nombres de Particulares. Sin que se acompañe del acuerdo del Comité de Transparencia que respalde la versión pública.  	

· Folio de la solicitud:  00716/TOLUCA/IP/2025 

- R. 0765. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:

“…la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado“(Sic.)   

- CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Centésima Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia Número CT/SE/197/2025, en la que se señaló el acuerdo CT/SE/197/03/2025, donde se declaró que se clasifica como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en el año 2024, para dar respuesta a la solicitud.

- Versión Pública oficios febrero 24_redacted (3).pdf: en la que se advierten 259 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica, durante el mes de febrero 2024; del que se advierte lo siguiente:
Se testaron datos personales confidenciales tales como el nombre, domicilio, teléfonos de particulares. 
Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 160
· Nombre de particulares en la página 75 y 115 

-Versión Pública oficios enero 24.pdf: en la que se advierten 188 hojas, del que se desprenden diversos oficios consecutivos suscritos por la Coordinación Jurídica de la Consejería Jurídica, durante el mes de enero 2024, del que se advierte lo siguiente:

Se testaron datos personales confidenciales tales como el nombre, domicilio, teléfonos de particulares. 
Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 128,   
· Nombre de particulares en la página 45, 48, 70, 95, 135, 138, 139, 167, 168, 169, 171

-Versión Pública oficios abril 24.pdf: en el que al descargarlo no es posible advertir el contenido, dado que aparece como archivo dañado. 

-Versión Pública oficios marzo_24.pdf: en la que se advierten 197 hojas con diversos oficios consecutivos suscritos por la Coordinación Jurídica de la Consejería Jurídica, durante el mes de marzo 2024, del que se advierte lo siguiente:

Se testaron datos personales confidenciales tales como el nombre, domicilio, teléfonos de particulares. 
Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 6, 66, 114
· Nombre de particulares en la página 36, 84
· CURP, fecha de nacimiento, domicilio en la página 33

-Versión Pública oficios diciembre_24_redacted (1).pdf: en la que se advierten 10 hojas con diversos oficios suscritos por la Coordinación Jurídica de la Consejería Jurídica, durante el mes de diciembre 2023.

-oficios Julio-Agosto 2024.pdf: en el que al descargarlo no es posible advertir el contenido, dado que aparece como archivo dañado.

· Folio de la solicitud:  00717/TOLUCA/IP/2025 

- R. 0717. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:
“…la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado “(Sic.)   

- oficios consejeria 1.pdf: en la que se advierten 49 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica de los meses de enero al 6 de febrero de 2025; del que se advierte lo siguiente
· Se testaron datos personales confidenciales 
· Se testó información de más, tal como el número de referencia y asunto en la página 1, 5, 6, 7.
· Del orden de los folios se advierte que faltan del SA/CJ/001/2025 al SA/CJ/005/2025, del SA/CJ/008/2025 al SA/CJ/010/2025, del SA/CJ/033/2025 al SA/CJ/036/2025, del SA/CJ/0049/2025 al SA/CJ/054/2025.

· Folio de la solicitud:  00859/TOLUCA/IP/2025

- oficio 081 turno 00859.pdf: Oficio suscrito por el Tercer Regidor, en el que señaló lo siguiente:

“… el C. Carlos Gabriel Ulloa González, otrora Tercer Regidor del Ayuntamiento de Toluca, en el periodo constitucional 2022-2024, finalizo su encargo el día treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro y en el Acta Entrega-Recepción que dicho ciudadano realizó, en presencia del personal del Órgano Interno de Control, esta regiduría recibió físicamente los expedientes enunciados en el Formato ER-54 - Relación de Archivos en Concentración, de los cuales ninguno corresponde a su mandato, se anexa copia al presente. 

En consecuencia, los documentos del periodo solicitado no se encuentran en el archivo de esta Regiduría, sin embargo, para dar certeza de la inexistencia, se realizó una revisión exhaustiva en cada uno de los expedientes recibidos confirmando que ninguno corresponde al periodo 2022-2024. “(Sic.)   

Además, se anexó en el mismo una tabla en la que se advierte la Relación de archivos en concentración de la Tercera Regiduría, en los que se advierte fecha de último periodo de 2019, 2020 y 2021.

· Folio de la solicitud:  00861/TOLUCA/IP/2025 

-R. 0861. 2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló lo siguiente:

“…la Secretaría Particular de Presidencia y Servidor Público Habilitado, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa lo solicitado “(Sic.)   

-Solicitud_00861_25.pdf: en la que se advierten 229 fojas de abarcan la temporalidad de enero a febrero de 2025 diversos oficios suscritos por el Presidente Municipal, cabe precisar que se dejó visible una CURP en la página 56.

[bookmark: _heading=h.1c3w0sps1phg][bookmark: _Toc212130320]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha ocho, once, catorce, veinticinco, veintiséis y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Particular, ante el Sujeto Obligado, los cuales fueron radicados el diez, once, catorce, veinticinco, veintiséis y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, por tratarse del siguiente día hábil de conformidad con el calendario oficial de este Organismo Garante en los siguientes términos:
	
	FOLIO DE SOLICITUD 
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	1
	00808/TOLUCA/IP/2025

02651/INFOEM/IP/RR/2025
	“Me dicen que vaya a consultar la información pero se solicita por el sistema” (Sic.)
	“Me dicen que vaya a consultar la información pero se solicita por el sistema” (Sic.)

	2
	00919/TOLUCA/IP/2025

02800/INFOEM/IP/RR/2025
	“De acuerdo con su organigrama no entrega la información completa” 
	“Falta direcciones de entregar oficios”

	3
	01050/TOLUCA/IP/2025

03003/INFOEM/IP/RR/2025
	“La entrega de la información incompleta” 
	“Faltan oficios y áreas de entregar”

	4
	00922/TOLUCA/IP/2025

03508/INFOEM/IP/RR/2025
	“La respuesta no está completa” 
	“La entrega de la información incompleta”

	5
	01278/TOLUCA/IP/2025

03522/INFOEM/IP/RR/2025
	“Niega la información” 
	“Saben a que ara me refiero no es mi culpa que no sabia que se le cambio el nombre pero hay una arra qué teien las funciones se solicitan los oficios de esa área” (Sic.)

	6
	00713/TOLUCA/IP/2025

03697/INFOEM/IP/RR/2025
	“No entrega la información y dan inexistencia” 
	“niega la información que se debe tener en su poder y dicen que no existe” (Sic.)

	7
	00714/TOLUCA/IP/2025

03698/INFOEM/IP/RR/2025
	“los oficios estan incompletos” (Sic.)
	“la entrega de la información esta incompleta y borran datos no se sabe que datos son” (Sic.)

	8
	00715/TOLUCA/IP/2025

03699/INFOEM/IP/RR/2025
	“la respuesta del sujeto obligado” (Sic.)
	“los oficios estan incompletos” (Sic.)

	9
	00716/TOLUCA/IP/2025

03700/INFOEM/IP/RR/2025
	“la respuesta del sujeto obligado esta incompleta” (Sic.)
	“faltan oficios y tapan datos” (Sic.)

	10
	00717/TOLUCA/IP/2025

03701/INFOEM/IP/RR/2025
	“la respuesta del sujeto obligado” (Sic.)
	“la información esta incompleta faltan oficios” (Sic.)

	11
	00859/TOLUCA/IP/2025

03703/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO DAN RESPUESTA A LA SOLICITUD” (Sic.)
	“NO ATEINEDE MI SOLICITUD NO SE ENTREGA NADA DE LO SOLICITADO” (Sic.)

	12
	00861/TOLUCA/IP/2025

03704/INFOEM/IP/RR/2025
	“LA RESPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ES OPACA NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA” (Sic.) 
	“LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA DONDE ESTA SU PROMESA DE TRANSPARENTAR TODO LO QUE HACEN EN SU ADMINISTRACIÓN SE SOLICITA SE ATIENDA COMPLETAMENTE MI DERECHO DE ACCESO” (Sic.)



[bookmark: _heading=h.1ia9r4h9762x][bookmark: _Toc212130321]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El ocho, once, catorce, veinticinco, veintiséis y veintiocho de marzo, de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los número de expedientes 02651/INFOEM/IP/RR/2025, 02800/INFOEM/IP/RR/2025, 03003/INFOEM/IP/RR/2025, 03508/INFOEM/IP/RR/2025, 03522/INFOEM/IP/RR/2025, 03697/INFOEM/IP/RR/2025, 03698/INFOEM/IP/RR/2025, 03699/INFOEM/IP/RR/2025, 03700/INFOEM/IP/RR/2025, 03701/INFOEM/IP/RR/2025, 03703/INFOEM/IP/RR/2025 y 03704/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y al Comisionado Ponente  Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas trece, dieciocho, veintisiete, veintiocho de marzo, y dos de abril de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de  admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]c) Acumulación de los asuntos. El dos y nueve de abril de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Segunda y Décima Tercera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 02800/INFOEM/IP/RR/2025, 03003/INFOEM/IP/RR/2025, 03508/INFOEM/IP/RR/2025, 03522/INFOEM/IP/RR/2025, 03697/INFOEM/IP/RR/2025, 03698/INFOEM/IP/RR/2025, 03699/INFOEM/IP/RR/2025, 03700/INFOEM/IP/RR/2025, 03701/INFOEM/IP/RR/2025, 03703/INFOEM/IP/RR/2025 y 03704/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 02651/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Toluca, lo cual se hizo del conocimiento de las partes a través del SAIMEX en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco.

d) Informe Justificado. 

En fechas once de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, en los siguientes términos.

· Folio de la solicitud: 00808/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 02651/INFOEM/IP/RR/2025

-2. Ratificación RR-2651-2025.pdf Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.

· Folio de la solicitud: 00919/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 02800/INFOEM/IP/RR/2025

-Informe Justificado 02741-2025.docx; del que se desprende un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial emitida por la Coordinación y Apoyo Técnico.

-Ratificación 02850-2025.pdf; del que se desprende un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial emitida por la Dirección de General de Servicios Públicos, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Administración, Director General de Innovación, Dirección General de Obras Públicas, la Coordinación y Apoyo Técnico, y Servidores Públicos Habilitados.

-ANEXO 02800-2025.pdf : del que se advierten los siguientes oficios:
·  Oficio emitido por el Director General de Servicios Públicos, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por la Directora General de Seguridad y Protección, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por la Directora General de Administración, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, en el que ratificó su respuesta y adjuntó nuevamente el archivo con la información.
· Oficio emitido por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Coordinador de Apoyo Técnico, en el que ratificó la respuesta.

-INFORME JUSTIFICADO 02800-2025.pdf; Oficio emitido por el Director General de Gobierno, en el que informó lo siguiente:
“…
En el mismo orden, es menester, informar que, no fue notificado en tiempo у forma, la Convocatoria a la Sesión del Comité de Transparencia 2025-2027, relativa a llevar a cabo el análisis y aprobación, en su caso, de la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en oficios firmados por los Directores de Área del 1 al 17 de febrero del 2025, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 00919/TOLUCA/IP/2025, siendo el caso que, al día de la fecha, el suscrito, desconoce si existe algún acuerdo mediante el cual se aprobó la Clasificación de la Información como confidencial de forma parcial.
No obstante a lo anterior, se hace de su conocimiento que, el de la voz, en ningún momento quiso ser omiso y/u ocultar información al peticionario, siendo necesario resaltar que, al momento de la emisión del oficio 204010000/118/2025, de fecha 21 de febrero de la anualidad, a través del cual, se solicitó la Clasificación de la Información como Confidencial por partes, ya se contaba con la totalidad de los oficios firmados por el suscrito, en mi calidad de Director General de Gobierno, por la Mtra. Lauren Paola Sanabria Becerril, Directora de Gobernanza, el Dr. José Luis Jaime Correa, Director de Gobierno y Concertación Política, y el C. Raúl Campuzano Chávez, Director de Inspección y Control Comercial, del primero de enero al diecisiete de febrero del año 2025, agotando los principios de exhaustividad, congruencia y máxima publicidad; sin embargo, se reitera que, el suscrito desconoce si existe algún acuerdo mediante el cual se aprobó la Clasificación de la Información como confidencial de forma parcial, por lo que, en virtud de lo anterior, con la finalidad de proporcionar información requerida por el ahora recurrente, adjunto al presente, sírvase encontrar un CD, que contiene el archivo en PDF denominado "OFICIOS SAIMEX_919_IP_TOLUCA_2025".
…”

-ANEXOS SAIMEX_1050_IP_TOLUCA_2025.pdf; del que se advierten 384 oficios de la Dirección General de Gobierno, de enero y febrero de 20225, del que se advierten las siguientes áreas:
· Dirección de inspección y control comercial, página 1 a la 190
· Dirección de Gobernanza de la página 191 a la 246
· Dirección de Gobierno y Concertación Política de la página 247 a la 272
· Dirección General de Gobierno de la página 273 a la 384.
En los que se testaron datos personales tales como nombre de particulares; y se advierte lo siguiente:
· Se testó información de más como lo son el nombre y datos de recibido por parte de servidores públicos
· En la página 347 se dejó visible un domicilio particular. 
· En la página 355 se dejó visible un número particular  

· Folio de la solicitud: 001050/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03003/INFOEM/IP/RR/2025

-A. RR-3003-2025.pdf; del que se advierten los siguientes:
· Oficio emitido por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Director General de Servicios Públicos, en el que anexó en CD los documentos requeridos.
· Oficio emitido por la Directora General de Administración, en el que ratificó su respuesta inicial.
· Oficio emitido por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Director General de Obras Públicas, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Director General de Gobierno, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Coordinador de Apoyo Técnico, en el que ratificó la respuesta entregada por la Dirección General de Bienestar.

-2. Ratificación RR-3003-2025.pdf; Del que se advierte un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial emitida por la Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Administración, Dirección de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, Dirección General de Obras Públicas, Dirección General de Gobierno y la Dirección General de Bienestar y Servidores Públicos Habilitados. Además, mencionó que respecto a la Dirección de Servicios Públicos adjuntó la información correspondiente.

-Oficios Saimex 1050 Servicios Públicos.pdf; del que se advierten 723 páginas de diversos oficios a partir de la página 1 a la 115 están suscritos por el Director de Alumbrado Público del mes de enero y febrero de 2025; de la 116 a la 314 están firmados por el Director de Mantenimiento Urbano; y del 315 a la 543 están firmados por la Directora de Residuos Sólidos; de la 543 a la 723 están firmados por el Director de mantenimiento de áreas verdes y panteones. 

· De los que se advierte lo siguiente: Dejó visible nombre de particulares en la página 97 por lo que no se puso a la vista de la parte Recurrente. 
· Los oficios de la Dirección de Alumbrado no abarcan la temporalidad hasta la fecha de la solicitud, dado que el último es del 14 de febrero de 2025. 

· Folio de la solicitud: 00922/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03508/INFOEM/IP/RR/2025

-2. Ratificación RR-3508-2025.pdf; Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.

· Folio de la solicitud: 01278/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03522/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 3522.pdf Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.
-ANEXO RR 3522.pdf Oficio emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el que ratificó su respuesta y mencionó que se reafirmó que al momento de la consulta la Unidad referida no era vigente y por lo tanto, no generó información.

· Folio de la solicitud: 00713/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03697/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 3697.pdf Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.
-ANEXO RR 3697.pdf Oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, en el que ratificó su respuesta.

· Folio de la solicitud: 00714/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03698/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03698-2025.pdf del que se advierte un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial

-ANEXOS 03698-2025.pdf; del que se advierte un oficio emitido por el Titular de la Consejería Jurídica, en el que ratificó la respuesta inicial
· Folio de la solicitud: 00715/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03699/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03699.pdf Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.
-ANEXOS 03699-2025.pdf Oficio emitido sin que se advierta el emisor en el que se ratificó la respuesta.

· Folio de la solicitud: 00716/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03700/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03700.pdf; Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.

-ANEXOS 03700.pdf; Oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, en el que ratificó su respuesta.

· Folio de la solicitud: 00717/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03701/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03701-2025.pdf Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.
-AnexoRR03701-2025.pdf Oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, en el que ratificó su respuesta.

· Folio de la solicitud: 00859/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03703/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03703.pdf: Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial proporcionada por la Tercera Regiduría.
-Ratificación 03703.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial proporcionada por la Consejería Jurídica.
-ANEXOS 03703-2025.pdf del que se advierten los siguientes:
· Oficio emitido por el Tercer Regidor, en el que ratificó su respuesta y señaló:
“Es imprescindible señalar, que el C. Carlos Gabriel Ulloa González, ex Tercer Regidor del Ayuntamiento de Toluca, en el trienio 2022-2024, concluyó su encargo el día treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro y en el Acta de entrega-recepción, esta regiduría recibió el Formato "ER-54 - Relación de Archivos en Concentración" y los expedientes que en él se enuncian, sin que estos documentos solicitados por el hoy recurrente se encuentren en el archivo.”
· Parte de un oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, en el que ratificó su respuesta.

· Folio de la solicitud: 00861/TOLUCA/IP/2025
Folio de Recurso de Revisión: 03704/INFOEM/IP/RR/2025

-Ratificación 03704.pdf: Mediante un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial.
-ANEXOS 03704-2025.pdf: Oficio emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el que ratificó su respuesta. Además, anexó el oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia donde solicitó rendir su informe justificado y una captura de la plataforma SAIMEX, donde se visualiza la respuesta.

e) Vista del Informe Justificado. El dos de abril y dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente los informes justificados entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

Cabe precisar que no se pusieron a la vista los siguientes archivos:

· Del Recurso de Revisión: 02800/INFOEM/IP/RR/2025, el archivo ANEXOS SAIMEX_1050_IP_TOLUCA_2025.pdf, dado que se dejaron visibles datos personales confidenciales. 
· Del Recurso de Revisión: 03003/INFOEM/IP/RR/2025, el archivo Oficios Saimex 1050 Servicios Públicos.pdf, dado que se dejaron visibles datos personales confidenciales. 
f) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

g) Ampliación de plazo para resolver. El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

h) Cierre de instrucción. El quince de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.vmf96342xuk2][bookmark: _Toc212130322]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.72jh2ka5fuz9][bookmark: _Toc212130323]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4cjeprek5sv9][bookmark: _Toc212130324]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviene alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.tugabwt0bwyp][bookmark: _Toc212130325]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió a través de las solicitudes de información, lo siguiente:

1. Los oficios firmados por el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025, es decir, los últimos 18 meses antes de la fecha de la solicitud. (00808/TOLUCA/IP/2025)
2. Los oficios firmados por los directores de área del 1° de enero al 20 de febrero de 2025. (00919/TOLUCA/IP/2025 y 01050/TOLUCA/IP/2025)
3. Los oficios firmados por el Coordinador de asesores del 1° de enero al 28 de febrero de 2025 (01278/TOLUCA/IP/2025)
4. Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica de los años 2021, 2022, 2023, 2024, del 1° de enero al 17 de febrero de 2025 (00713/TOLUCA/IP/2025, 00714/TOLUCA/IP/2025, 00715/TOLUCA/IP/2025, 00716/TOLUCA/IP/2025, 00717/TOLUCA/IP/2025 y 00922/TOLUCA/IP/2025)
5. Los oficios firmados por Carlos Ulloa Tercer Regidor en la Administración 2022-2024 (00859/TOLUCA/IP/2025)
6. Los oficios, o cualquier documento firmado por el Presidente Municipal Ricardo Moreno desde el 1° de enero al 13 de febrero de 2025

En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado dio respuesta mediante la entrega de diversos oficios:

1. Se entregó acta del Comité de Transparencia donde aprueban el cambio de modalidad de consulta directa e indican que la información tiene un peso aproximado de 646.8 Megabytes, siendo 751 oficios, con un aproximado de 2,800 fojas, lo anterior a petición de la Dirección General de Servicios Públicos.
2. Se remitieron oficios de diversas direcciones.
3. La Secretaria Particular de la Presidencia Municipal indicó que, a partir del 18 de diciembre del año 2023, por acuerdo del Ayuntamiento, se reformaron los artículos 3.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y el 24 del Bando Municipal de Toluca y se eliminó la Coordinación de Asesores, por lo que al momento de la solicitud no existe dicha área y por tanto no generó la información. 
4. La Consejería Jurídica señaló la inexistencia de los oficios del año 2021; remitió oficios de los años 2022, 2023, 2024 y de enero y febrero 2025.
5. La Tercer Regiduría señaló que buscó en el archivo de concentración y que no localizó oficios firmados por el Tercer Regidor. 
6. Remitió diversos oficios suscritos por el Presidente Municipal que abarcan la temporalidad de enero a febrero de 2025 

Derivado de la respuesta, la Parte Recurrente se inconforma medularmente por la entrega de información incompleta, porque se le negó la información y por el cambio de modalidad. 

Cabe precisar que por cuanto hace al Recurso de Revisión 02800/INFOEM/IP/RR/2025, de la solicitud 00919/TOLUCA/IP/2025, la parte Recurrente sustentó su agravio en la entrega de información incompleta dado que faltan direcciones de entregar oficios, por tanto, se aprecia que se dio por satisfecho respecto de la información proporcionada en respuesta respecto a las áreas entregadas situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; en el caso del Recurso de Revisión 03003/INFOEM/IP/RR/2025 de la solicitud 001050/TOLUCA/IP/2025,  la parte Recurrente se inconformó porque faltan direcciones y oficios por entregar, por tanto, de lo entregado en respuesta únicamente se verificará que falten oficios y direcciones sin que eso implique análisis de las documentales entregadas en respuesta, dado que fueron consentidas, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Durante la sustanciación de los Recursos de Revisión el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas y en algunos casos remitió información adicional y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, V y VIII, de la Ley de la materia; es decir por la negativa a la información, por la entrega de información incompleta y por la puesta a disipación de la información en una modalidad distinta a la solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.8770qhoj3myq][bookmark: _Toc212130326]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.1zv4kzwgzqzx][bookmark: _Toc212130327]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es preciso proceder a la contextualización de la solicitud de información, dado que requirió la entrega de los oficios firmados por todos los Directorios de área, por el Director de Servicios Públicos, por el Consejero Municipal, por el Coordinador de Asesores, por el Titular de la Consejería Jurídica, por el Tercer Regidor de la administración anterior y por el Presidente Municipal.

Al respecto, se debe considerar que el Bando Municipal del Sujeto Obligado 2025, prevé en su artículo 89 que el ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento y que cuenta con un Presidente Municipal, que dirige la Administración Pública Municipal; por su parte, los Bandos Municipales 2021 en su artículo 4° fracción XV y 2024 en su artículo 4° fracción XVII, la existencia de Regidores que integran el Ayuntamiento. 

Por su parte, el artículo 90 del Bando Municipal 2025, señala la estructura orgánica del Ayuntamiento de Toluca, en el que señala las siguientes Direcciones:

· Dirección General de Gobierno; 
· Dirección General de Seguridad y Protección; 
· Dirección General de Administración; 
· Dirección General de Medio Ambiente; 
· Dirección General de Servicios Públicos; 
· Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
· Dirección General de Obras Públicas; 
· Dirección General de Desarrollo Económico; 
· Dirección General de Bienestar; y 
· Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

De los anteriores se advierte la existencia de una Dirección General de Servicios Públicos, área de la cual también se requieren los oficios.

Ahora bien, respecto a la Consejería Jurídica, el Bando Municipal 2021, prevé en su artículo 122 en su primer párrafo que “La o el Segundo Síndico desahogará, con la asesoría de la Consejería Jurídica, el procedimiento arbitral condominal correspondiente, privilegiando los medios alternos de solución al conflicto en todo momento, para lo que podrá instar a las partes a alcanzar acuerdos ante la Oficialía Mediadora y Conciliadora del Municipio de Toluca” y el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024, establece en el punto 2010A0000 de la Secretaría del Ayuntamiento, diversas funciones, entre ellas, la de “Organizar, a través de la Consejería Jurídica, la representación legal del Ayuntamiento y la administración pública municipal centralizada y desconcentrada, ante los tribunales e instancias federales, estatales y de otros municipios;”  por lo que se advierte que desde 2021 se cuenta con una Consejería Jurídica o área similar. 

Aunado a lo anterior, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, por tanto, se aprecia que el Sujeto Obligado a través de la persona Titular de la Sindicatura Municipal debió documentar el ejercicio de sus funciones y uno de los resultados de ello, es la realización de oficios, por tanto, el Sujeto Obligado resulta competente para conocer de la información solicitada.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente digital en SAIMEX, se aprecia que se pronunció la Presidencia Municipal, la Tercera Regiduría, la Consejería Jurídica, la Secretaría Particular del Presidente Municipal, se turnó a la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Alumbrado Público, la Dirección de Mantenimiento Urbano, la Dirección de Residuos Sólidos, la Dirección de Mantenimiento de Áreas Verdes y Panteones, la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Recursos Materiales, la Dirección de Servicios Generales, la Dirección de Innovación y Gobierno Digital, la Dirección de Desarrollo Policial, la Dirección de Prevención Comunitaria, la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social, la Dirección de Convivencia Social, Inclusión y No Discriminación, la Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas, la Dirección de Atención al Comercio, la Dirección de Atención Empresarial, Vinculación y Seguimiento a Parques Industriales, la Dirección de Impulso Agropecuario, la Dirección General de Desarrollo Económico, la Delegación Administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico, la Dirección de Promoción Económica y Empleo, la Dirección de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable, la Dirección de Innovación y Ciudad Inteligente, la Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos, la Dirección de Gestión Urbana, el Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación, el Departamento de Alineación y Número Oficial, el Departamento de Uso de Suelo y Licencias Urbanas, y la Coordinación de Apoyo Técnico; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así pues, es preciso indicar que, de conformidad con lo descrito en líneas anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información a algunas de las áreas competente de conocer lo solicitado, sin embargo faltaron algunas áreas conforme al estudio siguiente:

Es preciso recordar que la parte Recurrente solicitó lo siguiente:
1. Los oficios firmados por el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025, es decir, los últimos 18 meses antes de la fecha de la solicitud. (00808/TOLUCA/IP/2025)
2. Los oficios firmados por los directores de área del 1° de enero al 20 de febrero de 2025. (00919/TOLUCA/IP/2025 y 01050/TOLUCA/IP/2025)
3. Los oficios firmados por el Coordinador de asesores del 1° de enero al 28 de febrero de 2025 (01278/TOLUCA/IP/2025)
4. Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica de los años 2021, 2022, 2023, 2024, del 1° de enero al 17 de febrero de 2025 (00713/TOLUCA/IP/2025, 00714/TOLUCA/IP/2025, 00715/TOLUCA/IP/2025, 00716/TOLUCA/IP/2025, 00717/TOLUCA/IP/2025 y 00922/TOLUCA/IP/2025)
5. Los oficios firmados por Carlos Ulloa Tercer Regidor en la Administración 2022-2024 (00859/TOLUCA/IP/2025)
6. Los oficios, o cualquier documento firmado por el Presidente Municipal Ricardo Moreno desde el 1° de enero al 13 de febrero de 2025

Por lo que se procede a analizar las respuestas conforme a los siguientes:

	1. Los oficios firmados por el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025

	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	00808/TOLUCA/IP/2025

02651/INFOEM/IP/RR/2025
	“los oficios firmados por el Director de Servicios Publicos en los ultimos 18 meses incluyendo enero de este año” (Sic.)
	-Acta del Comité de Transparencia donde aprueban el cambio de modalidad da consulta directa e indican que la información tiene un peso aproximado de 646.8 Megabytes, siendo 751 oficios, con un aproximado de 2,800 fojas, lo anterior a petición de la Dirección General de Servicios Públicos.

-Ratificó respuesta
	Cambio de modalidad
	No colma.

No se acreditó el cambio de modalidad. 

La información cabe en SAIMEX



En respuesta el Sujeto Obligado entregó acta del Comité de Transparencia donde aprueban el cambio de modalidad da consulta directa e indican que la información tiene un peso aproximado de 646.8 Megabytes, siendo 751 oficios, con un aproximado de 2,800 fojas, lo anterior a petición de la Dirección General de Servicios Públicos; a saber, se inserta parte de interés del acuerdo en cuestión:
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Al respecto del cambio de modalidad indicado por el Sujeto Obligado, cabe recordar que se requirió la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _heading=h.mji4ninezjql]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, “Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante.” emitido por entonces el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

En este sentido, cabe destacar que el Sujeto Obligado sí bien remitió un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que cambia la modalidad de entrega a consulta directa, lo cierto es, que de dicho acuerdo, destaca lo siguiente:
· No se plantean los motivos o razones que acrediten una imposibilidad técnica o humana para entregar la información en la modalidad elegida
· Se señala que la información consiste en 2800 fojas, las cuales, no presentarían ningún inconveniente para subir al SAIMEX ya que la plataforma soporta 8,000 hojas.
· Señala que la información consta en 751 oficios que corresponden a 2800 hojas, sin embargo, se debe tener en consideración que la persona Recurrente requirió la entrega de oficios, sin considerar o contemplar la entrega de anexos, por tanto, suponiendo sin conceder que se trate de un oficio por cada folio, sería un total de 751 oficios que pueden ser entregados en la plataforma SAIMEX.
· No ofreció todas las modalidades de entrega que puedan favorecer la entrega de la información de forma gratuita.

En atención a lo anterior, es procedente determinar que el cambio de modalidad no fue debidamente fundado ni motivado, dado que no se expusieron las razones o motivos que acrediten una imposibilidad técnica o humana para la entrega de la información en una modalidad distinta a la solicitada.

Robustece lo anterior, que este Organismo Garante, solicitó a la Dirección General de Informática para que señalará si el Sujeto Obligado realizó el registro de incidencia sobre la entrega de la información, ante lo cual, dicha área respondió lo siguiente:
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De lo anterior, es dable considerar que el Sujeto Obligado no hizo el registro en la bitácora de incidencias, en el que diera aviso de alguna imposibilidad técnica para la entrega de la información en la modalidad elegida por la parte Recurrente. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que la información solicitada es únicamente los oficios firmados por el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025, lo que implica el documento principal sin anexos; además, de conformidad con los listados entregados en respuesta y suponiendo sin conceder que cada oficio obre en una sola foja, se advierte que son 751 fojas, lo cual, implica una cantidad de información que puede ser entregada por la modalidad solicitada, es decir, vía SAIMEX, dado que no se advierte que sobrepase las capacidades técnicas del sistema. 

En consecuencia, se aprecia que el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado resulta improcedente, puesto que, no se encuentra debidamente fundado y motivado, dado que no se acreditan las imposibilidades humanas y técnicas para la entrega de la información que nos ocupa. 
[bookmark: _heading=h.i0rea88sn81p]
En consecuencia, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad y es procedente, REVOCAR la respuesta inicial, a fin de que el Sujeto Obligado entregue los oficios firmados el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025, 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

	2. Los oficios firmados por los directores de área del 1° de enero al 20 de febrero de 2025. (00919/TOLUCA/IP/2025 y 01050/TOLUCA/IP/2025)

	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	00919/TOLUCA/IP/2025

02800/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por los directores de área del 1 de enero a la fecha” (Sic.)
	- Remitió oficios de diversas áreas. 

-Ratificó respuesta y remitió oficios de las áreas de la Dirección General de Gobierno en el que testó de más y dejó visibles datos personales
	Faltan direcciones
	Colma parcialmente


Faltan la Dirección General de Medio Ambiente y de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, y debe entregar en versión pública correcta los oficios de la Dirección General de Gobierno. 

	01050/TOLUCA/IP/2025

03003/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por todos los directores de su administración 2025” (Sic.)
	- Remitió oficios de diversas áreas. 

-Ratificó respuesta y remitió oficios de las áreas de la Dirección de Alumbrado Público, de la Dirección de Mantenimiento Urbano, de la Dirección de Residuos Sólidos y de la Dirección de Mantenimiento de áreas verdes y panteones, en el que dejó visibles datos personales
	Faltan oficios y áreas
	Colma parcialmente


Faltan oficios y faltan de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, y debe entregar en versión pública correcta los oficios entregados en informe justificado.



· 00919/TOLUCA/IP/2025 - RR02800/INFOEM/IP/RR/2025
Así pues, es pertinente mencionar que el Sujeto Obligado dio respuesta respecto a los oficios emitidos por las siguientes áreas:

· Dirección de Alumbrado Público
· Dirección de Mantenimiento Urbano
· Dirección de Residuos Sólidos
· Dirección de Mantenimiento de Áreas Verdes y Panteones
· Dirección de Recursos Humanos
· Dirección de Recursos Materiales
· Dirección de Servicios Generales
· Dirección de Innovación y Gobierno Digital
· Dirección de Desarrollo Policial
· Dirección de Prevención Comunitaria
· Dirección de Obras Públicas
· Dirección de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social
· Dirección de Convivencia Social, Inclusión y No Discriminación
· Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas
· Dirección de Atención al Comercio
· Dirección de Atención Empresarial, Vinculación y Seguimiento a Parques Industriales
· Dirección de Impulso Agropecuario
· Dirección General de Desarrollo Económico
· Delegación Administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico
· Dirección de Promoción Económica y Empleo
· Dirección de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable
· Dirección de Innovación y Ciudad Inteligente
· Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos
· Dirección de Gestión Urbana
· Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación
· Departamento de Alineación y Número Oficial
· Departamento de Uso de Suelo y Licencias Urbanas
· Coordinación de Apoyo Técnico

De los cuales se tuvieron por consentidos los oficios emitidos por dichas áreas; por lo que se tiene por colmado parcialmente. Cabe precisar que el artículo 90 del Bando Municipal prevé dentro de la estructura orgánica, las siguientes Direcciones Generales:

“I. DEPENDENCIAS:
…
 4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
…”

Así en contraposición con las Direcciones Generales de las que se remitió información se aprecia que en respuesta faltó la entrega de información relacionada con la Dirección General de Gobierno, la Dirección General de Medio Ambiente y de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo. 

Cabe precisar que en informe justificado el Sujeto Obligado remitió información sobre la Dirección General de Gobierno, sin embargo, no se puso a la vista de la parte Recurrente ya que se dejaron visibles datos personales tales como el domicilio particular y número telefónico de particulares, los cuales corresponden a información confidencial conforme a lo siguiente:

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de teléfono o celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En atención a lo anterior, no se puso a la vista de la persona Recurrente y, en consecuencia, se deberá entregar en versión pública correcta, en el que se deba considerar que la firma y nombre de servidores públicos en los acuses de recibido deba ser información pública, por tanto, deberá dejarla visible.

Además precisó en respuesta que respecto a la Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que los datos considerados reservados en su totalidad referentes a oficios generados por la Dirección General de Medio Ambiente durante la Administración 2025 y que hacen referencia a los Procedimientos Administrativos: PA/23/2022, PA/25/2022, PA/29 /2022, PA/03/2023, PA/31 /2023, PA/36/2023, PA/45/2023, PA/04/2024, PA/09 /2024, PA/22/2024, PA/25/2024, PA/27 /2024, PA/28/2024, PA/29/2024, PA/01/2025, PA/02/2025 y PA/03/2025, aprobada mediante Comité de Transparencia en la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, CT/SE/245/2025. Finalmente, se informó que los oficios cancelados son los siguientes: 03, 22, 23, 42, 43, 44, 45, 46, 53, 54, 55, 56, 57, 60, 69, 76, 96, 97, 98, 1 00, 101, 111, 112, 117, 122, 134, 135, 136, 137, 193, 228, 236, 239 y 271.

Sin embargo, cabe mencionar que no remitió el acuerdo de reserva, por tanto, no hay forma de acreditar que se actualiza el supuesto de reserva, al respecto, se debe tener en consideración que el artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Conforme lo anterior, de las formalidades previstas por la Ley de la Materia y de los Lineamientos Generales, así como del análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, por las siguientes consideraciones:

· Al no entregar acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, no cito la fracción y, en su caso, la causal aplicable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· No demostró que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público

· No acreditó el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· No precisó las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· No entregó un acuerdo de reserva sobre los oficios ni acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño

· No indicó que se trate de la excepción a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Así pues, al no entregar un acuerdo de reserva no se acredita que la información sobre los oficios de la Dirección General de Medio Ambiente se encuentre reservados, de igual forma no precisó si se tratan de todos, puesto que no remitió ningún oficio adicional a aquellos que señaló como cancelados. 

En consecuencia, el Sujeto Obligado entregó la información incompleta, puesto que faltaron los oficios correspondientes de la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, lo anterior de forma enunciativa, más no limitativa; por lo que el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” explicado en líneas anteriores, por tanto, es procedente ordenar la entrega de los oficios faltantes.

Así como la versión pública correcta de los emitidos por la Dirección General de Gobierno y sus diversas Direcciones, que fueron entregados en informe justificado. 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, o bien por no haber generado información en las fechas faltantes bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

En consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes y de los entregados en informe justificado en versión pública correcta. 

No se omite mencionar que, de los documentos entregados en respuesta, se dejaron visibles datos personales confidenciales tales como domicilios, nombres de particulares, números telefónicos y correos electrónicos que corresponden a datos personales confidenciales conforme a lo analizado en líneas anteriores y a los siguientes: 

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

· 01050/TOLUCA/IP/2025- RR	03003/INFOEM/IP/RR/2025

Ahora bien, por cuanto hace al caso que nos ocupa, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió oficios de las siguientes áreas:

· Director de Obras Públicas
· Dirección General de Medio Ambiente
· Dirección de Inspección y Control Comercial (área de la Dirección General de Gobierno)
· Dirección de Gobernanza (área de la Dirección General de Gobierno)
· Dirección de Gobierno y Concertación Política (área de la Dirección General de Gobierno)
· Dirección General de Gobierno
· Dirección de Desarrollo Policial
· Dirección de Prevención Comunitaria
· Dirección General de Seguridad y Protección
· Encargado de la Dirección de Desarrollo Policial
· Directora de Recursos Humanos 
· Director de Recursos Materiales 
· Director de Servicios Generales 
· Director de Innovación y Gobierno Digital 
· Director de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación
· Dirección General de Bienestar
· Director de Programas Sociales y Asuntos Indígenas
· Director de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social
· Directora de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Dirección de Innovación y Ciudad inteligente (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Directora de Gestión Urbana (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana
· Departamento de Alineación y número oficial (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Departamento de Uso de Suelo y Licencias Urbanas (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Coordinación de Apoyo Técnico (área de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana)
· Dirección de atención al comercio (área de la Dirección General de Desarrollo Económico)
· Dirección de atención empresarial, vinculación y seguimiento a parques industriales (área de la Dirección General de Desarrollo Económico)
· Dirección de impulso agropecuario (área de la Dirección General de Desarrollo Económico)
· Dirección General de Desarrollo Económico
· Delegada administrativa de la Dirección General de Desarrollo Económico
· Dirección de Promoción Económico y Empleo (área de la Dirección General de Desarrollo Económico)

Así pues, se aprecia que al igual que en el Recurso de Revisión 02800/INFOEM/IP/RR/2025, analizado en líneas anteriores, en el presente caso, el Sujeto Obligado, en respuesta no remitió los oficios de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, ni los de la Dirección General de Servicios Públicos respecto a sus áreas; por tanto, la respuesta no atendió el criterio de exhaustividad y congruencia que se analizó anteriormente.

Aunado a ello, en informe justificado el Sujeto Obligado remitió oficios de la Dirección General de Servicios Públicos, a través de la Dirección de Alumbrado Público, de Mantenimiento Urbano, de Residuos Sólidos, de mantenimiento de áreas verdes y panteones. Sin embargo, del archivo se aprecia que dejó visibles datos personales confidenciales, tales como los nombres de personas que no son servidores públicos, de conformidad con el estudio previo, por lo que no se puso a la vista de la parte Recurrente.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá remitir los oficios de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo y los remitidos en informe justificado que corresponden a la Dirección General de Servicios Públicos en versión pública correcta.

Además de los oficios remitidos en respuesta, conforme a lo descrito en el apartado de Respuesta, se aprecia que faltaron los siguientes:

· Dirección de Obras Públicas; Faltan los folios DOP/0202/2025, DOP/0205/2025, DOP/0209/2025, DOP/0213/2025, DOP/0225/2025, DOP/0226/2025, DOP/0227/2025, DOP/0229/2025, DOP/0233/2025, DOP/0234/2025, DOP/0235/2025, DOP/0236/2025, DOP/0242/2025, DOP/0248/2025, DOP/0255/2025, DOP/0258/2025, DOP/0272/2025, DOP/0273/2025, DOP/0283/2025, DOP/0289/2025, DOP/0290/2025, DOP/0296/2025, DOP/0297/2025, DOP/0298/2025, DOP/0302/2025, DOP/0303/2025, DOP/0305/2025, DOP/0309/2025, DOP/0310/2025, DOP/0311/2025, DOP/0312/2025, DOP/0315/2025, DOP/0316/2025, DOP/0317/2025, DOP/0318/2025, DOP/0329/2025, DOP/0337/2025, DOP/0346/2025, DOP/0347/2025, DOP/0361/2025 y DOP/0362/2025.

· Dirección General de Medio Ambiente Sin considerar aquellos que se informaron como cancelados, se aprecia que, en el orden de los oficios, faltan los folios con número 6 al 10, del 18 al 20, 24, 25, 31, 40, 41, 51, 52, 74, 77, 78, 80, 95, del 108 al 110, 113, 121, 126, 142, 169, 171, 173, 175, 182, 221, 224, 227, 244, 263, del 268 al 270, del 272 al 276, 289, 292, 298, 299, 302, 303, 324, 325, del 356 al 359, del 361 al 364, 370, 371, 393, 398, 404, 405, 415 y 415.

· Dirección General de Gobierno:
· Dirección de Inspección y Control Comercial; faltan los folios: 26, 32, 43 a 45, 50, 52, 53, 55 a 58, 61, 62, 70, 77, 78, 81, 82, 84 a 89, 92, 99 a 102, 105, 107, 108, 110 a 114, 127 a 131, 133, 134, 142, 143, 148, 150 a 152, 155, 163, 182, 186 a 188, 192 a 196, 208, 210 a 212, 224, 227 a 320, 241, 244 y 246; cuya última fecha es del 17 de febrero de 2025
· Dirección de Gobernanza; faltan los folios 1, 47 y 48, además de que el último oficio atiende al 14 de febrero de 2025

· Dirección de Gobierno y Concertación Política, se advierte que el último oficio atiende al 14 de febrero de 2025.

· Dirección General de Gobierno faltan los folios 4, 24, del 28 al 34, 47, 50, 51, del 66 al 69, 75, 79, 85, 89 al 90 y el último oficio es de fecha 17 de febrero de 2025.

· Dirección de Desarrollo Policial; faltan los folios 2, 6, 7, 11 y 12, y no contemplan el mes de febrero de 2025; faltan los folios 62, 70, 71 y 75 y que corresponden del 12 al 25 de febrero, por lo que faltan del 1 al 11 febrero y de enero de 2025

· Dirección de Prevención Comunitaria a los emitidos el 3 de enero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y de febrero 2025; faltan los folios 7, 20 a 22 y del 24 al 45 que atiende únicamente al periodo del 3 al 10 de enero, por lo que falta el resto del mes de enero y febrero de 2025.

· Dirección General de Seguridad y Protección; que faltan los folios 3, 6 y 7, además la última fecha atiende al 14 de enero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y del 1 al 20 febrero de 2025; tienen una temporalidad del 20 de enero al 12 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes de enero y febrero de 2025, hasta la fecha de la solicitud, así como los folios 53, 55, y 59


· Directora de Recursos Humanos; faltan los números de oficio 1, 2, 11, 15, 30, 164 a 166, de 171 a 186, 272, 273, 278, 279, 284, 285, 322, 323, 392 a 394, de 431 a 433, de 437 a 439, 444, 445, 463 a 465, 471 a 473, 477 a 479, 492 a 495, de 497 a 504, 525 a 584, 595 a 599, 603 a 605 y 607 a 613.

· Director de Recursos Materiales; faltan los siguientes: 1 al 6, 8, 9, del 17 al 20, del 22 al 53, del 57 al 68, del 73 al 76, y la última fecha que se advierte es hasta el 18 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud.

· Director de Servicios Generales; faltan los siguientes: 6, 12, 13, 18, 31, 35, 62, 63, 68 al 71, 74, 76, 77, 79, 93, 95, y el último oficio llega al 18 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud.

· Director de Innovación y Gobierno Digital; faltan los siguientes: del 1 al 73, 75, 76, 83, 91, 96, 134, 163, 164, del 166 al 168, de igual forma la última fecha es el 14 de febrero de 2025, por lo que falta el resto del mes hasta la fecha de la solicitud.

· Director de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación; faltan los siguientes: del 12 al 14

· Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; mediante sus direcciones la numeración de los folios de los oficios, así como de la cantidad de hojas por cada Dirección o Departamento se advierte que se encuentran incompletos los oficios

· Dirección General de Desarrollo Económico revisión a la numeración de los folios de los oficios, así como de la cantidad de hojas por cada Dirección o Departamento se advierte que se encuentran incompletos los oficios.

· Dirección General de Bienestar; faltan los siguientes: 7, 14, 18, 19, 25, 26, 31, 32, 48, 49, 52, 56, de 61 a 68, 72, 80 a 82, 90, 91, de 103 a 110, 123, 143, 144, de 146 a 150, 168, 176, 177, 184, 185, de 194 a 2001, de 205 a 208, de 221 a 224, 226, 230, 233, 242, 248, 249, 261 a 263, 265, 270 a 272, 278 a 281.

· Director de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social; faltan los siguientes: 6, 10, 12, 13, 17 a 19, 21 a 29, 31, 38, 42 a 44, 47, 48, 51 a 53, 62, 63, 65, 66, 69, 70, 72 y 73.

En atención a lo antes expuesto, es dable considerar que los oficios entregados en respuesta resultan incompletos; en consecuencia el Sujeto Obligado deberá remitir la información faltante. 
 
No se omite mencionar que respecto a los oficios suscritos por la Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que los datos considerados reservados en su totalidad referentes a oficios generados por la Dirección General de Medio Ambiente durante la Administración 2025 y que hacen referencia a los Procedimientos Administrativos: PA/23/2022, PA/25/2022, PA/29 /2022, PA/03/2023, PA/31 /2023, PA/36/2023, PA/45/2023, PA/04/2024, PA/09 /2024, PA/22/2024, PA/25/2024, PA/27 /2024, PA/28/2024, PA/29/2024, PA/01/2025, PA/02/2025 y PA/03/2025, aprobada mediante Comité de Transparencia en la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, CT/SE/245/2025; al respecto, se advierte que dicha clasificación no se encuentra debidamente fundada y motivada en los mismos términos descritos en el apartado anterior; dado que si bien en el presente caso mandó oficios, los anteriores están incompletos, sin que se precisará cuales están clasificados ni se remitiera el acuerdo correspondiente, por tanto, deberá remitir la información.

En consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes y de los entregados en informe justificado en versión pública correcta. 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, o bien por no haber generado información en las fechas faltantes bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

No se omite mencionar que, de los documentos entregados en respuesta, se dejaron visibles datos personales confidenciales tales como domicilios, nombres de particulares, números telefónicos y correos electrónicos que corresponden a datos personales confidenciales conforme a lo analizado en líneas anteriores. 

En consecuencia, es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

Además, dejó visible el nombre de una persona perteneciente a la Dirección de Desarrollo Policial, que puede ser elemento operativo, lo cual corresponde a información reservada, conforme a lo siguiente:

El artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, prevé lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 
Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio Orientador, con número de registro SO/006/2009, de la Primera Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Además, el Criterio Reiterado 09/24, emitido por el Pleno de este Instituto, precisa que el nombre del personal operativo de seguridad pública debe clasificarse como información reservada, previa acreditación de la prueba de daño, ya que su publicidad podría poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud del servidor público, ya que los vuelve plenamente identificables ante grupos delictivos.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiales, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Asimismo, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaría); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Sin embargo, por lo que hace al personal administrativo y los mandos medios y superiores, se advierte que estos no realizan funciones operativas, sino únicamente realizan actividades de apoyo y dirección respectivamente, por lo que, no procede la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, pues por el tipo de funciones que realizan, no se pone en peligro su vida, seguridad o salud de este tipo de trabajadores.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, como lo son los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos adscritos a la Dirección General de Seguridad y Protección, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, no podrá clasificar al personal administrativo, ni los mandos medios o superiores de dicha área.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos de la Dirección General de Seguridad y Protección, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño, y deberá proporcionar la información del personal administrativo y mandos medios y superiores de dicha área.

En este sentido, se aprecia que al dejar visible el nombre de un elemento de la Dirección General de Seguridad y Protección, dejó visible información que debió ser reservada, por tanto, es procedente la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente, conforme al apartado OCTAVO. 

	3. Los oficios firmados por el Coordinador de asesores del 1° de enero al 28 de febrero de 2025

	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	01278/TOLUCA/IP/2025

03522/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el coordinador de aseroes del 1 de enero a al 28 de febrero de 2025” (Sic.)
	- Indicó que a partir del 18 de diciembre del año 2023, se reformaron los artículos 3.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y el 24 del Bando Municipal de Toluca y se eliminó la Coordinación de Asesores, por lo que al momento de la solicitud no existe dicha área y por tanto no generó la información.

-Ratificó respuesta
	No sabía del cambio de nombre a quién tenga las funciones. 
	Colma

Ya dijo que no existe el área específica de la que solicitó la información. 



En respuesta e informe justificado, el Sujeto Obligado a través de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal indicó que, a partir del 18 de diciembre del año 2023, por acuerdo del Ayuntamiento, se reformaron los artículos 3.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y el 24 del Bando Municipal de Toluca y se eliminó la Coordinación de Asesores, por lo que al momento de la solicitud no existe dicha área y por tanto no generó la información.

Al respecto, es preciso señalar que este Organismo Garante revisó el Bando Municipal 2025, así como el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025, que, a pesar de ser emitido posteriormente a la solicitud, permite advertir la estructura orgánica del Sujeto Obligado; en ambos reglamentos no se advierte el área de la Coordinación de asesores. Aunado a ello, del organigrama localizado en el registro del IPOMEX del Sujeto Obligado no se localizó ninguna área denominada Coordinación de asesores. 

En este sentido, si bien, el Particular refiere que no sabía que había cambiado de nombre, lo cierto es que, solicitó la información de un área en específico del año 2025, la cual a la fecha de la solicitud no existía, por tanto, no es posible la entrega de ningún documento, dado que el área no existe y, en consecuencia, no se generó la información.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a lo antes expuesto, los motivos de agravio resultan INFUNDADOS y es procedente CONFIRMAR la respuesta inicial. 

	4. Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica de los años 2021, 2022, 2023, 2024, del 1° de enero al 17 de febrero de 2025

	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	00922/TOLUCA/IP/2025

03508/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por el consejeros municipal del 1 de enero a la fecha” (Sic.)
	-Envió oficios de enero al 6 de febrero de 2025 en la que testó datos personales confidenciales. 

-Ratificó 
	Información incompleta 
	Colma parcialmente.

Faltaron oficios.
Se debe entregar los oficios remitidos en respuesta, sin testar el asunto y referencia.

Falta acuerdo que respalde la versión pública. 

	00713/TOLUCA/IP/2025

03697/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2021” 
	-Acuerdo por el que declaran la inexistencia de la información

-Ratifican 
	Niegan la información inexistencia
	Colma parcialmente.

Faltó buscar exhaustivamente


	00714/TOLUCA/IP/2025

03698/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2022” 
	-Acuerdo de versión pública
-Oficios de 2022 en los que testó número de oficio, faltan de fechas, dejó visibles datos personales 

-Ratificó
	Incompleta y borran datos
	Colma parcialmente.

Faltaron oficios.
Se debe entregar los oficios remitidos en respuesta, sin testar el número de oficio.
Se dará vista DGDP

	00715/TOLUCA/IP/2025

03699/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2023” 
	-Oficios noviembre a diciembre 2023 sin acuerdo, en el que, en un oficio se testó el número de oficio y se dejaron visibles datos personales. 


-Ratificó
	Información incompleta
	Colma parcialmente.

Faltaron oficios de enero a octubre 2023.

Se debe entregar los oficios remitidos en respuesta, sin testar el número de oficio.

Falta acuerdo que respalde la versión pública. 

	00716/TOLUCA/IP/2025

03700/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica el año 2024” 
	-Oficios de los meses de enero, febrero y marzo de 2024 en los que se testaron datos personales confidenciales y se entregó acuerdo de clasificación.

-Ratificó
	Información incompleta y tapan datos
	Colma parcialmente.

Faltaron oficios de abril a diciembre de 2024.

	00717/TOLUCA/IP/2025

03701/INFOEM/IP/RR/2025
	“Oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica en lo que va del año 2025” 
	-Envió oficios de enero al 6 de febrero de 2025 en la que testó datos personales confidenciales. 

-Ratificó
	Información incompleta
	Colma parcialmente.

Faltaron oficios.
Se debe entregar los oficios remitidos en respuesta, sin testar el asunto y referencia.

Falta acuerdo que respalde la versión pública. 



En atención a que las solicitudes de información se relacionan con los oficios firmados por la persona titular de la Consejería Jurídica, se procede a su análisis por años.

· DEL AÑO 2021 
(00713/TOLUCA/IP/2025 -RR 03697/INFOEM/IP/RR/2025)

En respuesta el Sujeto Obligado remitió un oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que los oficios firmados por el titular de la Consejería Jurídica del año 2021, no obran en los archivos físicos con que se cuentan, en razón de que no se generaron oficios por parte del entonces titular de la consejería jurídica; por lo que se solicitó la inexistencia de la información, aprobada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, mediante la Centésima septuagésima Novena sesión Extraordinaria 2025.

Al respecto, vale la pena señalar que, sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, la Consejería Jurídica se pronunció y señaló haber buscado la información en sus archivos y señaló que no se cuentan con los oficios generados durante el año 2021; ya que dijo que no fueron generados, por lo que remitió el acta del Comité de Transparencia en el que se determinó la inexistencia de la información, sin embargo, de ellas se aprecia que no se determinó las áreas en las que se buscó la información, el tipo de archivos buscados, ni el criterio de búsqueda, inclusive, en el acuerdo, se desahogó el punto en el que se debieron exponer de forma fundada y motivada las razones por las que no se ejercieron las facultades, competencia o funciones, sin embargo, en ella, se habla de una Dirección diferente, a saber, se inserta impresión de pantalla de parte de interés:

[image: ]

Así pues, por lo que si bien, se turnó la solicitud al área competente, lo cierto es que no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, ya que no señaló si indagó únicamente en los archivos de la administración actual, o también en aquellos de la administración 2018-2021, por lo que, tampoco estableció las circunstancias tomadas en cuenta; en consecuencia, es procedente tener por FUNDADO el motivo de agravio y REVOCAR la respuesta, en consecuencia, ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable.

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

En caso de haberse generado la información, pero no encontrarse en los archivos del Sujeto Obligado; deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· DEL AÑO 2022
(00714/TOLUCA/IP/2025- RR 03698/INFOEM/IP/RR/2025)

En el que el Sujeto Obligado remitió diversos oficios entre ellos, los siguientes

· Del mes de mayo de 2022

· Se testó información de más tales como el número de oficio en la mayoría de los documentos, salvo en la página 50, 66, 68, 78, 79, 88 y 176.
· Se dejaron visibles datos personales tales como en la página 17 y 89 el nombre y domicilio de particulares, en la página 21, 22, 23, 30, 54, 94 el domicilio de particulares, en la página 133, 150, 151,  dejó visible el nombre de particulares.
· Faltan oficios de los días 5, 16 de mayo de 2022 

· Diversos oficios suscritos por el Consejero Jurídico en el año 2022, de los que se desprende lo siguiente:
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Nombre de particulares en las páginas 15, 25, 34, 57, 103, 141, 284, 413, 420, 450, 517, 529, 536.
· Se testó información de más tales como el número de oficio en la mayoría de los documentos, salvo en las páginas 114, 369, 387, 388, 405, 594.
· Faltan oficios de los días 3, 7, 20, 11, 14, del 17 al 26 de enero, del 11 al 18 de abril, del 13, 16, 18 y 20 de mayo del 14, 20, 22 y 24 de junio, del 4 al 6 y del 18 al 22 de julio, del 3, del 5 al 10, 15, 22, 24 y 25 de agosto, del 8 al 14 y del 16 al 29 de septiembre, del 5 al 7 de octubre, del 11, 12, 18, 20, 27 y 28 de octubre, del 1, 2, 10, 18, 21, 12 y 28 de noviembre y del 2, 6, 7, 8, del 12 al 15, 9, 20,  del 22 al 31 de diciembre de 2022.
· Oficios suscritos por el Consejo Jurídico, del 21 y 22 de noviembre 2022; de los que se desprende lo siguiente:
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Nombre de particulares en las páginas 1 y 2
· Se testó información de más tales como el número de oficio en la página 11.

De los entregados en respuesta y de la ratificación expuesta por el Sujeto Obligado se advierte que los oficios entregados no se encuentran testados de forma correcta, dado que en su mayoría se testó el número de oficio, el cual debe ser público, dado que no expone ningún dato personal confidencial, ni información de carácter clasificada, además es un instrumento que permite advertir y corroborar la entrega de la totalidad de la información, por tanto, es procedente ordenar la entrega de la información en versión pública correcta en la que se deje visible el número de oficio.

Además se entregó la información de forma incompleta, dado que si bien no se conocen los números de folio de los oficios, lo cierto, es que derivado de las fechas es posible advertir algunos días en los que no se emitieron oficios sin que haya señalado sí no fueron generados en las fechas faltantes, por lo que el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” explicado en líneas anteriores, por tanto, es procedente ordenar la entrega de los oficios faltantes.

Cabe precisar que dejó visible nombre de particulares y domicilios particulares, la cual corresponde a información confidencial conforme a lo analizado en líneas anteriores. Por lo que se tratan de datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Dado que dejó visibles datos personales confidenciales es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

En consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes y de los entregados en respuesta en los que haya testado el número de oficio, de forma en que se entreguen en versión pública correcta. 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

· DEL AÑO 2023
(00715/TOLUCA/IP/2025 - RR03699/INFOEM/IP/RR/2025)

Ahora bien, por cuanto hace al año 2023, el Su8ijeto Obligado remitió los siguientes:
· 1287 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica, de los meses de noviembre y diciembre 2023; del que se advierte lo siguiente:
· Testo de más, número de oficio p. 265
· Testo de más, el número de facturas en la página 1061, 1062
· Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 126, 286, 288, 332, 333, 378, 390, 
· Nombre de particulares en la página 261, 286, 288, 329, 332, 333, 379
· Correo electrónico en la página 151
· Se advierte que faltan oficios del mes de enero a octubre de 2023
· 10 hojas, con diversos oficios suscritos por el Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica, con los folios consecutivos del 18 al 27 de diciembre de 2023

De la revisión de las documentales remitidas en respuesta, se advierte en la página 265 testó el número de oficio lo cual corresponde a información pública, por tanto deberá remitir la información nuevamente en el que deje visible el número de oficio. 
 
Aunado a ello, se advierte que la documentación se encuentra incompleta, dado que no corresponde a la totalidad de información del año 2023, puesto que faltó información de los meses de enero a octubre de 2023; así pues, el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” explicado en líneas anteriores, por tanto, el Sujeto Obligado deberá remitir la información faltante. 

Cabe precisar que dejó visible nombre de particulares, domicilios particulares, y correos electrónicos la cual corresponde a información confidencial conforme al análisis realizado en líneas anteriores por lo que corresponden a datos personales que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dado que dejó visibles datos personales confidenciales es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

En consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes y de los entregados en respuesta en los que haya testado el número de oficio, de forma en que se entreguen en versión pública correcta. 

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

· DEL AÑO 2024
(00716/TOLUCA/IP/2025- RR 03700/INFOEM/IP/RR/2025)

Al respecto, el Sujeto Obligado remitió oficios de los meses de enero, febrero y marzo de 2024 en los que se testaron datos personales confidenciales y se entregó acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el que se respalda la versión pública.

En análisis a las documentales entregadas por el Sujeto Obligado se advierte que la información se encuentra incompleta, dado que no corresponde a la totalidad de información del año 2024, puesto que faltó información de los meses abril a diciembre de 2024; así pues, el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” explicado en líneas anteriores, por tanto, el Sujeto Obligado deberá remitir la información faltante. 

Cabe precisar que dejó visible nombre de particulares, domicilios particulares, CURP, fecha de nacimiento, la cual corresponde a información confidencial conforme al análisis realizado en líneas anteriores y conforme a lo siguiente:

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Dado que dejó visibles datos personales confidenciales es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

En consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes.

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

· DEL AÑO 2025
(00922/TOLUCA/IP/2025 – RR 03508/INFOEM/IP/RR/2025- 16 de febrero de 2025)
(00717/TOLUCA/IP/2025 –RR 03701/INFOEM/IP/RR/2025- 6 febrero de 2025)

Ahora bien, por cuanto hace al año 2025; se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:

El Sujeto Obligado entregó 49 hojas de diversos oficios suscritos por Consejería Jurídica de los meses de enero al 6 de febrero de 2025; del que se advierte lo siguiente:

	-Se testaron datos personales confidenciales 
-Se testó información de más, tal como el número de referencia y asunto en la página 1, 5, 6, 7.
-Del orden de los folios se advierte que faltan del SA/CJ/001/2025 al SA/CJ/005/2025, del SA/CJ/008/2025 al SA/CJ/010/2025, del SA/CJ/033/2025 al SA/CJ/036/2025, del SA/CJ/0049/2025 al SA/CJ/054/2025; además la temporalidad va de enero al 6 de febrero de 2025, por lo que faltó la temporalidad del 7 al 16 de febrero de 2025

De lo anterior, es dable considerar que de las documentales entregadas por el Sujeto Obligado se advierte que testó información de más como es el número de referencia y asunto de diversos oficios, lo cual no actualiza algún supuesto de clasificación, por tanto, deberá remitirlos nuevamente en el que deje visible dicha información. 

Además se advierte, que la información se encuentra incompleta, dado que no corresponde a la totalidad de información del periodo del 1° de enero al 16 de febrero de 2025, puesto que faltó información conforme a los folios y a las fechas; así pues, el Sujeto Obligado no atendió el principio de exhaustividad y congruencia sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” explicado en líneas anteriores, por tanto, el Sujeto Obligado deberá remitir la información faltante. 

Cabe señalar que también remitió oficios en una versión pública en el que testó nombre de particulares que conforme al presente estudio son datos personales confidenciales, sin embargo no acompañó el acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por tanto procede ordenar su entrega. 

En consecuencia, es procedente MODIFICAR las respuestas, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad y ordenar la entrega de los oficios faltantes, el acuerdo de clasificación y los documentos remitidos en versión pública correcta.

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, o bien por no haber generado información en alguna de la temporalidad faltantes bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.


	5. Los oficios firmados por Carlos Ulloa Tercer Regidor en la Administración 2021-2024


	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	00859/TOLUCA/IP/2025

03703/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios firmados por Carlos Ulloa Tercer Regidor en la Administración anterior” (Sic.)
	- La tercera Regiduría buscó la información en el formato ER-54 - Relación de Archivos en Concentración, y no localizó los oficios. 

-Ratifican respuesta. 
	No entregan lo solicitado 
	Colma parcialmente.

Faltó buscar exhaustivamente



Tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado informó que el Regidor de quien se requiere la información finalizó su encargo el día treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro y en el Acta Entrega-Recepción, específicamente en el formato ER-54 - Relación de Archivos en Concentración, de los cuales ninguno corresponde a su mandato, se anexa copia al presente.

De dicho formato se advierte un listado de expedientes, de legajos y de períodos, entre ellos de último periodo, y en uno de ellos se señala como último periodo fecha de último periodo de 2019, 2020 y 2021, a saber, se inserta impresión de pantalla de parte de interés:

[image: ]
Al respecto cabe mencionar que la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 4, fracción V, que el archivo de concentración corresponde al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental.

En este sentido se aprecia que la Tercer Regiduría realizó la búsqueda de la información en el formato de archivos de concentración, sin embargo, no señaló si realizó la búsqueda de la información en otros documentos, como lo pueden ser los archivos de trámite, que corresponden a archivos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones, en este sentido, cabe destacar que en caso de que no cuente con la información será necesario la expedición del acuerdo de inexistencia. 

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

e) Las áreas donde se buscó la información;
f) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
g) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
h) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, si bien la Tercera Regiduría se pronunció, únicamente refirió haber realizado la búsqueda en el formato de archivos en concentración, por lo que si bien, se turnó la solicitud al área competente, lo cierto es que no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, ya que no señaló si indagó únicamente en los archivos de la administración actual, o también en aquellos de la administración 2022-2024, por lo que, tampoco estableció las circunstancias tomadas en cuenta; en consecuencia, es procedente tener por FUNDADO el motivo de agravio y MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable.

Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

En caso de haberse generado la información, pero no encontrarse en los archivos del Sujeto Obligado; deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	6. Los oficios, o cualquier documento firmado por el Presidente Municipal Ricardo Moreno desde el 1° de enero al 13 de febrero de 2025

	Solicitud
Recurso
	Solicitud
	Respuesta
Informe Justificado
	RR
	Observaciones

	00861/TOLUCA/IP/2025

03704/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los oficios, o cualquier documento firmado por el presidente municipal Ricardo Moreno desde el día uno de su gestión” (Sic.)
	-Se advierten 229 fojas de abarcan la temporalidad de enero a febrero de 2025 diversos oficios suscritos por el Presidente Municipal

-Ratificó
	Información incompleta 
	Colma parcialmente.

Faltan oficios. 



Al respecto, el Sujeto Obligado remitió advierten 229 fojas de abarcan la temporalidad de enero a febrero de 2025 diversos oficios suscritos por el Presidente Municipal, y en informe justificado ratificó la respuesta inicial; sin embargo, de la revisión de los folios se advierte que la información está incompleta, puesto que faltan a manera de ejemplo, los siguientes folios: 200000000/003/2025, 200000000/004/2025,  200000000/005/2025, 200000000/007/2025, 200000000/010/2025, 200000000/015/2025,  200000000/019/2025, 200000000/020/2025, 200000000/023/2025, 200000000/025/2025, 200000000/033/2025, 200000000/034/2025, 200000000/035/2025, 200000000/036/2025, 200000000/040/2025, 200000000/041/2025, 200000000/042/2025, 200000000/044/2025, 200000000/045/2025, 200000000/046/2025, 200000000/047/2025, 200000000/048/2025, 200000000/049/2025, 200000000/050/2025, 200000000/054/2025, 200000000/055/2025, 200000000/056/2025, 200000000/057/2025, 200000000/058/2025, 200000000/059/2025, 200000000/060/2025, 200000000/061/2025, 200000000/062/2025, 200000000/063/2025, 200000000/065/2025, 200000000/066/2025, 200000000/067/2025, 200000000/068/2025, 200000000/069/2025, 200000000/070/2025.

Por lo anterior, se advierte que la información se entregó de forma incompleta, en ese sentido al no existir pronunciamiento por todos los oficios se advierte que la respuesta no es exhaustiva, sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se titula “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.” Analizado previamente. 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 


[bookmark: _heading=h.bn5tdquytrjz]En consecuencia, la entrega no fue completa, por tanto, es procedente la entrega de la información faltante. Para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, deberá proporcionar la información en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

Cabe precisar que dejó visible una CURP la cual corresponde a información confidencial conforme a lo analizado en líneas anteriores por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Dado que se dejó visible un dato personal confidencial es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, conforme al considerando Séptimo. 

Ahora bien, el motivo de agravio que sustenta el presente asunto versa en torno a que no se entregaron los oficios firmados, sino que se entregó únicamente listados lo cual no corresponde con lo requerido, argumento que resulta FUNDADO en virtud de que el Sujeto Obligado no entregó los oficios solicitados, sino un listado, que no corresponde con lo requerido, sin embargo, sirve para acreditar la existencia de los oficios y la cantidad de información existente. 

En consecuencia, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad y es procedente, MODIFICAR las respuestas iniciales, a fin de que el Sujeto Obligado entregue los oficios referidos en los listados de respuesta, mediante SAIMEX. Para el caso de que, la información cuente con datos personales confidenciales se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Versión Pública

Establecido lo anterior, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previó, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aún tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular y que actualiza el supuesto de información confidencial por corresponder a la vida privada de las personas son nombres de particulares, domicilios y números telefónicos particulares, correos electrónicos particulares, fechas de nacimiento, entre otros, los cuales  actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.
[bookmark: _heading=h.kplu8a4iht58][bookmark: _Toc212130328]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, realizar lo siguiente:

· CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 01278/TOLUCA/IP/2025, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente.  

· REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00713/TOLUCA/IP/2025 y 00808/TOLUCA/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en consecuencia, procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos antes expuestos.

· MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00714/TOLUCA/IP/2025, 00715/TOLUCA/IP/2025, 00716/TOLUCA/IP/2025, 00717/TOLUCA/IP/2025, 00859/TOLUCA/IP/2025, 00861/TOLUCA/IP/2025, 00919/TOLUCA/IP/2025, 00922/TOLUCA/IP/2025 y 01050/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en consecuencia, procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos.

[bookmark: _heading=h.7qcs854p0a1z]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado debió clasificar la siguiente información que se advierten en las respuestas a las solicitudes, en los siguientes términos:

· 00919/TOLUCA/IP/2025
· Oficios Saimex 919 Servicios Públicos.pdf: Dejó visible nombre de particulares en la página 97, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 391, 392, 465, 466, 467, 468, 469 y 470.
· DRH OFICIOS SAIMEX 0919.pdf; Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454.
· DSG OFICIOS SAIMEX 0919.pdf; Se dejó visible un domicilio particular en la página 24
· Anexo Saimex 00919.pdf: Se dejó visible correo electrónico particular en la página 14, 18, 22, 25 y 39.
· ANEXO SAIMEX 919.pdf: Se dejó visible el nombre de particulares en la página 3, 171, 364, 434, 507. Se dejó visible el número telefónico particular en la página 1038
· 01050/TOLUCA/IP/2025 
· Anexo Saimex 01050.pdf; Se dejó visible correo electrónico particular en la página 21, 28, 39, 47 y 95. Se dejó visible el nombre de particulares, en la página 168.
· ANEXO 1. OFICIOS_DIRECTORES_ADMÓN_2025_OK.pdf: Se dejó visible fecha de nacimiento, sexo, edad y talla de servidoras públicas en la página 433. Se dejó visible nombre de particulares, en la página 19. 
· ANEXOS SOLICITUD DE SAIMEX_1050_IP_TOLUCA_2025.pdf: Se dejó visible número celular en la p. 353
· DRH OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454.
· DRM OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; Se dejó visible el nombre de particulares en la página 6, de la 8 a la 16, 36 al 38, 43, 105, 106, 108, 109, 110, 131, 132, 133, 152, 153, 154, 155, 173, 174, 189 al 193, 196, 201, 202, 219, 222, 258, 268, 269, 270, 271, 346, 347, 348, 366, 367, 370, 371, 372, 410, 411, 412, 413, 454. 
· DSG OFICIOS SAIMEX 1050.pdf; Se dejó visible un domicilio particular en la página 24
· OFICIOS SALIENTES 01 ENERO A 21 DE FEBRERO DGB_redacted testado bueno.pdf; Se dejó visible nombre de particulares en la p. 3 y se dejó visible número telefónico particular en la p. 194
· SAIMEX 1050 ANEXO.pdf: Se dejó visible el nombre de particulares en la página 3, 171, 364, 434, 507 y se dejó visible el número telefónico particular en la página 1038

· 00714/TOLUCA/IP/2025
· OFICIOS CONSEJERIA JURIDICA MAYO 2022.pdf; Se dejaron visibles datos personales tales como en la página 17 y 89 el nombre y domicilio de particulares, en las páginas 21, 22, 23, 30, 54, 94 el domicilio de particulares, en la página 133, 150, 151, dejó visible el nombre de particulares.
· OFICIOS FIRMADOS POR EL CONSEJERO JURIDICO 1.pdf: Dejó visibles datos personales tales como: Nombre de particulares en las páginas 15, 25, 34, 57, 103, 141, 284, 413, 420, 450, 517, 529, 536.
· -documentos del 22 de noviembre.pdf: Dejó visibles datos personales tales como: Nombre de particulares en las páginas 1 y 2

· 00715/TOLUCA/IP/2025
· oficios nov-dic 23.pdf: Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 126, 286, 288, 332, 333, 378, 390, 
· Nombre de particulares en la página 261, 286, 288, 329, 332, 333, 379
· Correo electrónico en la página 151

· 00716/TOLUCA/IP/2025
· Versión Pública oficios febrero 24_redacted (3).pdf: Dejó visibles datos personales tales como:
· Domicilios particulares en la página 160
· Nombre de particulares en la página 75 y 115 
· Versión Pública oficios enero 24.pdf: Dejó visibles datos personales tales como: Domicilios particulares en la página 128, Nombre de particulares en la página 45, 48, 70, 95, 135, 138, 139, 167, 168, 169, 171
· Versión Pública oficios marzo_24.pdf: Dejó visibles datos personales tales como: Domicilios particulares en la página 6, 66,  114, Nombre de particulares en la página 36, 84, CURP, fecha de nacimiento, domicilio en la página 33

· 00861/TOLUCA/IP/2025
· Solicitud_00861_25.pdf, dejó visible una curp en la página 56.

Circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.
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En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión 03003/INFOEM/IP/RR/2025; en el archivo DESARROLLO POLICIAL-VERSIÓN PÚBLICA- DEF DEF.pdf: se advierte que en la página 20 se dejó visible el nombre de un elemento de policía, lo cual corresponde a información clasificada como reservada de manera íntegra en respuesta, correspondiente a documentos que forman parte de las investigaciones ante el Órgano Interno de Control, relacionados con responsabilidades administrativas.

Al respecto, el artículo 36, fracción X de la Ley de Transparencia del Estado, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, entre los que se encuentran entregar información clasificada como reservada.  

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información que puede ser reservada, por lo que se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento de la persona Particular que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado entregó la información incompleta, por lo que se ordena la entrega de la información faltante, lo anterior con excepción del caso en el que solicitó información de la Coordinación de Asesores, dado que no existe dicha área, por tanto, se confirmó dicha respuesta. 
Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 01278/TOLUCA/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en el Recurso de Revisión 03522/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00713/TOLUCA/IP/2025 y 00808/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 02651/INFOEM/IP/RR/2025 y 03697/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio  00714/TOLUCA/IP/2025, 00715/TOLUCA/IP/2025, 00716/TOLUCA/IP/2025, 00717/TOLUCA/IP/2025, 00859/TOLUCA/IP/2025, 00861/TOLUCA/IP/2025, 00919/TOLUCA/IP/2025, 00922/TOLUCA/IP/2025 y 01050/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 02800/INFOEM/IP/RR/2025, 03003/INFOEM/IP/RR/2025,  03508/INFOEM/IP/RR/2025, 03698/INFOEM/IP/RR/2025, 03699/INFOEM/IP/RR/2025, 03700/INFOEM/IP/RR/2025, 03701/INFOEM/IP/RR/2025, 03703/INFOEM/IP/RR/2025, 03704/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente: 

1. Los oficios firmados por el Director de Servicios Públicos del 11 de agosto de 2023 al 11 de febrero de 2025 (los últimos 18 meses antes de la fecha de la solicitud). 

2. Los oficios firmados por las personas titulares de las Directores faltantes del 1° de enero al 17 febrero de 2025, conforme al considerando QUINTO.

3. Oficios de remitidos en el informe justificado del Recurso de Revisión 2800/INFOEM/IP/RR/2025 de la Dirección General de Gobierno y sus diversas áreas.

4. Los oficios firmados por las personas titulares de las Directores faltantes del 1° de enero al 20 febrero de 2025, así como los oficios faltantes conforme al considerando QUINTO.
5. Oficios de remitidos en el informe justificado del Recurso de Revisión 03003/INFOEM/IP/RR/2025. 

6. Oficios firmados por la persona titular de la Consejería Jurídica conforme a lo siguiente:

a. Del año 2021 
b. Los faltantes del año 2022 y 2023, así como los entregados en respuesta en los que testó el número de oficio.
c. Los faltantes del año 2024
d. Los faltantes del periodo del 1° de enero al 17 de febrero de 2025

7. Los oficios firmados por el Tercer Regidor de la Administración 2022-2024.

8. Los oficios y cualquier documento firmado por el Presidente Municipal, del 1° de enero al 13 de febrero de 2025 faltantes. 

9. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde confirme la clasificación de lo siguiente:

a) Los datos clasificados en los oficios de la Consejería Jurídica entregados en respuesta;
b) Los datos testados en los documentos que den cuenta de los numerales 1 a 8.

En el supuesto que algunos de los oficios no obren en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

En caso de haberse generado la información que se ordena en el punto 6a y 7, y no obre en los archivos del Sujeto Obligado; deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

OCTAVO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Octavo de la presente Resolución
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Buenas tardes en atencin a su peticién, donde solicita se informe si existe
registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de
Toluca, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene registro de
incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso
de revision y/o solicitud que menciona.

Saludos Cordiales.
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Il Ordenara, siempre que sea materiaimente posible, que se genero o so
reponga la informacién en caso de que ésta tuviera que existir en la
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o
funciones, o que provia acreditacién do la imposibilidad do su generacién,
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cualos on of
caso particular no ejercié dichas facultades, competencias o funciones, lo
ual notificard al solicitante a través de la Unidad de Transparencia
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La informacion de los documentos presentados de la Direccion General de Medio
Ambiente, referente a oficios firnados por el titular de Ia Consejeria Juridica en
2021, para dar respuesta a la Solicitid de Informacion nimero
00713/TOLUCAVIPI2025, Ia Direccion General de Medio Ambiente manifiesta que
0 encontrs registro alguno_debido a que no se localizaron rogisiros de la
informacion solicitada, ademas e no conlar con respaldo alguno, de conformidad
Gon el articulo 19 y 169 fraccion i de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado do México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y al sefialar que s informacion que no ha sido
generada en virtud de que la Ley de en la materia no establece la obligatoriedad
legal de contar con la misma en un tiempo eterminado, no es posible reponer los
documentos de referencia,
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